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PARTS OFICIAL
i al í f Doa Ái^oíiso XIII (que 

01 h  g i»r.vi), 1, M. ist Reina Doña Vie- 
tari* ffliigflnU, 8. A R. al Princip* de 
Asturias e Infantes y damás personas 
da I* Augusta Real FamUia, continúan 
«Li nov-tdal «u su Imoortante salud.

(GaceUs 15 y 26 Nouiembre de 192?^
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Núm, 2547
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

€ i r c 111 a r
Ei. Excmo. Sr, Director, general de

Abastos con-fecha 22.de los corrientes .
me comunica la siguiente Círculafi mes, en el nsatido de evitar la^captura-
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Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
lo prevenido on la Real orden de 21 del 
iciual, en la que se ordena a este Can- 
tro directivo el que adopte Jas medidas 
necesarias para el debido cumplimiento 
de la dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 18 del presente 
sobre venta de pescado?, esta Dirección 
gsneral ha acordado; el que por la Jun
te provincial de su digna Presidencia se 
observen con todo rigor las siguientes 
prescripciones: — 1.a Las Juntes provin
ciales de Abastos ejercerán una extrecha 
vigilancia en las Lonjas y Centros de 
contratación de pescado, para impedir 
que se ponga a la venta aquél que no 
reúna las medidas señaladas en el artí
culo ].® de la Real orden de 18 del co
rriente y que se detallan a continua
ción:-— Medidas tomadas desde el morro 
ti extremo de la coIa.=*Agnja 0*25 me- 
iros,—Besugo (Atlántico) 0*18 metros.— 
Basugo (Mediterráneo) 0’15 metros.— 
Boga U*08 metro?.-Caballa o Vordel 
0'23 metros.—Castañeta (Japuta) 0‘16 
Bie’ros.—Gorbina 0'15 metros.—Dentón 
0*16 metros.—Dorada 0'19 metros,— 
Qailo 0'13 metros—Jurel 0'11 metros, 
'•Lenguado 0'13 metros.—Lisa 0'14 me
tros.— Pargos 0'15 metros.—PescadíUa 
0'18 metros.—Rape 0'28 metros.-Ro
balo 0'22 metros.—Rodaballo 0'14 mc- 
troa.—Salmonete 0'11 meeros.—2.* Las 
Juntas da Abastos de provincias en las 
cuales exista la industria de la pasca, 
cuidarán por sí y por medio de las Au
toridades municipales y de todos órde- 
Qas, el que en las ventas que se afee úen 
tu Lonjas, Morcados y demás Centros 
timllares, se Impida la del pescado que 
no reúna las condicione* prevenidas en 
U regla anterior, debiéndose en tal ca
so, precederse a la incautación de dichas 
especies comestibles dando cusma inms- 
dlata a esía Dirección general.—3.a En 
los casos en que haya lugar » la incau
tación expresada en la regia anterior se 
observarán para ello las siguientes for- 
dfclídadeb: Tan pronto se tenga conoci- 
Utiento de la infracción cometida, se le- 
Untará acta por duplicado, i» que será 

suscrita, por la parte Interesad» o su re
presentante, el Inspector o funoloasrío 
que practique esa diligencia y dos tes
tigos que obligadamente concurrirán, 
procediendo una vea se efecfúa lo di
cho y previa entrega del duplicado 
de dicha acta al infractor, como se 
Indica en la instrucción proceden
te.— 4.a Lss Infracciones que sa co
metan con relación a los preceptos 
contenidos en ’a Real crden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros da 
18 del acta»), serán sanclonadus con 
arreglo a ?o prevenido en los artículos 
9.° del Ra&I decreto da 3 de Noviembre 
de 1923 y 5.® del Reglamento de 31 de 
Diciembre del propio año,-5.a Inpira
da 1» Real orden de 18 del corriente 

cfón del pascado menudo, por * no babor 
llegado a su estado adulto no haya efec
tuado la primera puesta, debe esa Junta 
estrechar la vigilancia aplicando la ma
yor severidad en el correctivo, dejando 
al busn criterio de ese Organismo la 
apreciación de la falta en las venUe 
que se realicen al por menor (que no 
deberá apreciarse como Sal falta) ai en 
la cantidad de pescado puesto a la ven
ta al público existiera alguna que otra 
especie que no reuniera las condiciones 
marcadas, siempre que ia proporción 
no exceda de la natural y corriente, — 
Para conocimiento y publicidad de las 
instrucciones contenidas en la presente 
Circular procede el que por V, E, se 
ordene la inserción de la misma en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia al 
objeto de poder así exigir sin que pueda 
pretextarse ignorancia, la responsabili
dad en que se Incurra, sin per ja cío de 
comunicar a los Alcaldes respectivos 
las anteriores prescripciones debiendo 
remitir a esta Superioridad un ejemplar 
del Bo l h t in  en que se cumplimente lo 
ordenado.»

Los Sres. Alcaldes de esta Isla proce
derá tan pronto rae ban el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que se inserta la precedente 
Circular a darla la mayor publicidad 
por los medios do costumbre, especial
mente los de los pueblos situados sobre 
la costa y en los que existan Indastrias 
de pasca, sean de la importancia que 
sean, a fin de que en ningún caso pue
dan alegar Ignorancia acerca de las di
mensiones de las distintas clases de pes
cado, que antes quedan señaladas, or
denando sa ejerza una espacial vigilan
cia en los lugares donde es desembarca
do el pescado para comprobar si son 
observadas las precedentes disposicio
nes, procediendo en caso de infracción 
en l* forma que en la Circular de la 
Dirección general de Abastos con toda 
claridad se determina.

Por el personal auxiliar de esta Junta 
que ejerce la función inspectora, se des
plegará el mayor celo en el cumplimien
to de cuanto queda ordenado, ejerciendo 

espedaJíslm» vigilancia en los sitios 
donde antes se alude y en la Pescadería 
del Mollet de esta Capital evitando que 
de ella salga para la venta al por menor 
pescado cuyas medidas, en las especies 
señaladas, sean Inferiores a las que fi
guran en la regla 1.a de la Circular de 
la Dírecc'ón general de Abastos, proce
diendo tanto la Autoridad municipal co
mo la Inspecolón de Abastos en caso de 
Infracciones en la forma prevenida en 
Ja regla 3.a de dicha Circular.

Palma 28 de Noviembre do 1927.
El Gobernador-Pre»!deate, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
- - ---- - - ' ------Mg-... .............. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Conviene al mejor servicio 

del Ejército que los Músicos de las dis
tintas categorías permanezcan en él, en 
cuanto sus condiciones físicas lo permi
tan, para rendir el fruto de su especia- 
IfzacIÓD, y al Estado interesa, además, 
retrasar las edades de retiro cuando sea 
posible por la economía que supone en 
el presupuesto de Clases Pasivas, por lo 
que el Ministro que suscribe, de acuerdo 
cou el Consejo de Ministros, somete a la 
aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 23 da Noviembre de 1927.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M., 
Juan 0‘Donnell Vargas

REAL DECRETO
Núm. 1971

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo coa Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar lenlo único, La edad de retiro for

zoso para los Músicos de primara, segun
da y tercera de las Armas y Cuerpos del 
Ejército será la de cincuenta y un años,

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Juan O'DonnelI Vargas

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ria l  Ob d e n
Núm. 1576

Excmo. Sr.: Siendo conveniente regla
mentar con carácter de generalidad, 
aunque se respeten en lo poslble loe usos 
y costumbres establecidos en cada 
puerto, el Régimen de Pescaderías, Lo- 

t&s, Lonjas, Rulas, Bolsa», Albóndigas 
de pescado en los puerto», o sea los os* 
tablecimientos dispuestos en los mismos 
para depósito, trasacciones, preparación 
y envase del pescado con destino al In
terior del Psís, puntualizándose las ba
ses por que han de regirse, al objeto de 
que gravámenes y exacciones, muchas 
veces arbitrarios, no encarezcan este 
producto, de gran importada para la 
alimentación del País, a propuesta de 
la Comisión Encargada del Estudio de 
la Ociéis Pesquera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por la misma Oomíefón 
Encargada del Estudio de la Crisis Pes
quera se propongan las bases por las 
qu® deben ser reglamentadas les opera» 
clones que se realícen en las Lonjas, 
Lotes, Rulas y demás establecimientos 
dedicados en los puertos a transacciones, 
depósito, preparación y envase del pes
cado con destino al Interior del País,

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para e u conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. E. mucho» años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general de Pesca, Presi

dente de la Comisión,
(Gaceta 24 Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BBLLA8 ABT88

Ria l  Ob d e n
Núm. 1415

limo, Sr.: El Real decreto dictado por 
la Presidencia del Directorio Militar con 
facha 1.® de Octubre de 1923 dispuso 
que en todos los orgaaismos depenaien- 
tes del Estado se amortizase la cuarta 
parte de las vacantes que ocurran, y 
pura adaptar sus preceptos a los Cen
tros de enseñanza dependientes del Mi
nisterio de lostrnocíón pública y Bailas 
Artes se publicó ia Real orden de 25 de 
Enero d« 1924, en virtud de Ja cual la 
amortización en los servicios docentes 
debe hacerse reduciendo las vacantes al 
sueldo de entrada correspondiente a Ja 
última categoría de cada uno de los es
calafones, reservando siempre la dota
ción de la Cátedra o plaza respectiva.

Sin emb&rgo, por Real orden de 22 de 
Julio de 1925 se resolvió que en el Pro
fesorado numerarlo de las Escuelas Nor
males se amortizase no sólo el sueldo 
sino también la Cátedra cuando asi co
rrespondiera, por ser la prímua de ca
da cuatro vacantes definitivas que se 
produzcan en cada categoría, acumulán
dose las ensefianeas de la plaza suprimi
da con sujeción a las reg'as que la mis
ma Real orden eateblece,

Razonas de carácter pedagógico acon
sejan derogar la segunda de Jas citadas 
Reales órdenes, por no existir motivo 
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alguno para mantener tal excepción reg- 
necto de las Escuelas Normales, cuyos 
Profesores y Profesoras, según el vigen
te Real decreto orgánico de 30 da Agos
to de 1914, tienen cada uno a su cargo 
varias asignaturas, no alendo posible, 
si las clases han de estar debidamente 
desempeñadas, acumularles otras ense
ñanzas de distintas materias.

Procede acordar al mismo tiempo que 
la provisión de plazas en dicho Profeso
rado se híeg& con arreglo a lo dispuesto 
por loa artículos 42 del Real decreto or
gánico y 19 de la ley de 26 de Diciem
bre da 1914: de modo que dos terceras 
partes de las vacantes se provean en 
Maestros y Maestras normales, proce
dentes de la Escuela da Estudios Supe
riores del Magisterio, que tengan reco
nocido derecho a colocación directa, re
servándose la otra tercera parte a la 
oposición transitoriamente au^rlmida por 
la Real orden de 22 de Julio de 1925 y 
no realfia^a desde algunos años antes 
por diversos motivos que carecen de 
fuerza legal,

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. era» de «cu rdo 

con el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1 .° La amortización en los escalafo
nes del Profesorado numerarlo de Es
cuelas Normales se ajustará a !o dis
puesto en ia Real orden de 25 de Enero 
de 1924 (Gaceta del 27), aplicándose sus 
preceptos a las vacantes ocurridas a 
partir de l,*de Enero último, y quedan
do derogada la Real orden de 22 de Ju
lio de 1925 (Gaceta del 28).

2 .® A contar de la publicación de la 
presente Real orden en la Gacetat de ca
da tras vacantes correspondientes a in
greso en dicho Profesorado, se provee
rán dos de ellas en Maestros o Maestras 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio que 
tengan adquirido derecho a ser coloca
do», y la tercera vacante será provista 
por oposición, alternando dentro de és
ta el turno restringido y el libre.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, Madrid, 16 de 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en- 

señsDie.
(Gaceta 24 de Noviembre de 1937)

MINISTERIO DE TRABAJO
COMRBOIO E INDUSTRIA

Re a l is Or d e n e s
Núm. 1053

limo. Sr. Visto el expediente incoado 
por el señor que se menciona a continua
ción, obrero, el cual ha solicitado los 
beneficios del Real decreto de subsidios 
a las familias numerosas de 21 de Junio 
de 1926, . ,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea declarado benfflciario del 
régimen de subsidios a Jas familias nu
merosas, que regula el Real decreto an
tes citado y el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (R«al decreto número 4 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Gaceta de 1.® de Enero de 1927), 
concediéndole los derechos que se expe- 
cifican a continuación:
Beneficios de los artículos 4.° (caso 1®), 

7,® y 8,°, como padre de ocho fajos 
legítimos menores no emancipados.
D. Juan Flol Mayrata, Sancellas (Ba

leares), calle BInialí-Molino, 5.
De Real orden lo comunico a V. I, pa

ra su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de

Señoras Director general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministerio 
y Jefe de la Sección de Contabilidad 
del mismo.

Núm. 1056
limo. Sr,: Vistos los expedientas In

coados por los señores que más adelante 
se rolvcíonftD, todos los cuales han solí*

citado loa beneficios del Real decreto de 
21 de Junio de 1926 sn concepto de obre
ros y padres de familia numerosa,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tsnido a 
bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios dol Régimen o Subsidio a 
las familias numerosas, establecido por 
el Real decreto que se cita y regulado 
por el Reglamento de 30 da Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia, Gaceta de 1,® da Enero de 
1927), con loe derechos que se expecífl- 
can a continuación:
Loa beneficios de Jos artículos 4.® (caso 

l.°), 7,® y 8.® a los siguientes padres 
de ocho hijos legítimos, menores y no 
emancipados.
D. Jorga Seguí Mflls, Inca (Baleares), 

distrito tercero.
Los beneficios de los articules 4.® (caso 

3.°), 7.® y 8 ®, a los sigu entes padres 
de diez hijos menores no emancipados.
D. Bartolomé Pol Payaras, Selva (Ba- 

learei), calle de la Luz, 4.
De Rea! orden lo digo a V, I. para eu 

conocimíentoo, efectos y traslado a los 
interesados. Dios guarde a V, I muchos 
años, Madrid/18 de Noviembre de 1927,

AUNOS
Biflor Director general de Acción Social 

y Emfgrecfón, Ordenador de pagos 
ñor obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo,

(Geceta 25 Noviembre de 1927).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2532 

COMISION PROVINCIAL
PERMAN1NTE DE BALEARES

Habiendo acordado asta Comisión con
tratar por medio de público concurso la 
instalación en el Hospital provincial de 
esta ciudad de un aparato de radioscó- 
pia y radiografía y de otro aparato 
para radioterapia profunda ambos con 
todos los accesorios para su normal fun
cionamiento, se advierte en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, que 
durante los cinco días hábiles siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia, se 
admitirán las reclamaciones que quieran 
formularse, pero no será atendida nin- 
na que se presente pasado dicho plazo.

Palma 24 de Noviembre de 1927.—El 
Presidente accidental, Jaime Muntaner. 
—P. A. de la C. P.-^El Secretario, Mi
guel Pont.

Núm. 2537
JUNTA PROVINCIAL

DEL 01NSO ELECTORAL DE BALEARES
Sección de Mallorca

Don Sebastián Pont y Salvé, Vicepresi
dente de la Junta Provincial del Can
so Electoral, Sección de Mallorca, en 
funciones de Presidente de la misma. 
Hago sabir: Que desprendiéndose de 

las deposiciones que regalan^la.forma- 
ción del Censo Corporativo, que'éste ha 
de rectificarse anualmente, la Junta que 
accidentalmente presido en ses ón cele- 
br&da en el día de hoy, acordó señalar 
el plazo de diez días a partir del 1.® de 
Diciembre próximo para que las asociA- 
ctones y corporaciones que no están &c- 
tualmento inscritas en el Canso mencio
nado y se crean con derecho a figurar 
en el mismo, puedan presentar la docu
mentación que prescribe el artículo 24, 
l.° y 6.® del Reglamento sobre organi
zación de los Ayuntamientos y el artí
culo 73 del Estatuto municipal vigente.

Dichos documentos deberán ser pre
sentados a las respectivas Juntas Muni
cipales del Caneo Electora), les que re
mitirán a esta Junta Provincial las solL 
cltudes, documentos e informe de la Jun
ta remitente sobre los mismos o maní- 
testación de no haberse recibido docu
mento alguno pidiendo la inclusión de 
alguna sociedad eu el Censo Corporativo 
en el improrrogable plazo de cinco días 
a contar del plazo de diez días que so 
siñala en el pámfo anterior; proce- 

dléndose, conforme a Jo establecido, a 
recoger dichos documentos por medio de 
un comisionado especial y a cargo de 
los señoras Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo Electoral qu« ha
yan dejado de remitirlos el día 16 de 
Diciembre próximo,

Están además obligadlas las Juntas 
municipales d»l Censo Electoral a anun
ciar por pregón o por otros medios que 
estén en uso en la 1ccalidad, el derecho 
a presentar a las mismas, dentro del 
plazo mencionado, los documentos nece- 
serles para la inscripción en el Censo 
Corporativo de las Socisdades que ha
yan de acreditar eu derecho a figurar 
en ol mismo.

El artícu o 71 del v genía Estatuto 
Municipal declara cb’ígaforia la repre- 
sentac'.ón Corporaiiv& en loa municipios 
donde existan aeGClscfonas o corpora
ciones con derecho a ello; y que la resi
d ncia a ejercitarla podrá sancionarse 
privando a Us sociedades de sus exen
ciones, privilegios y franquicias en el 
orden tributarlo y de sus derechos en el 
represeníativo y profesional,

Palms, ‘z6 de Noviembre de 1927,— 
Sebastián Foní y Salvá.

Higo saber: Que las Asociacionas y 
Corporaciones que figuren en el Censo 
Corporativo Electoral han de remitir a 
esta Junta Provincial del Censo Electo
ral durante el próximo mes de Diciem
bre, certificación del número de socios 
que componen dichas sociedades y satis
facen cuotas periódicas para el sostenl- 
míanso de Ion servicios colectivos, es
tando además al corriente del pego de 
las citadas cuotas, todo de acuerdo con 
lo que dispone el articulo 25 del Regla
mento sobra organización de los Ayun
tamientos,

Siendo este dato necesario para que 
pueda hacerse en la forma ordenada la 
designación del número de votos que 
corresponden a cada una de les socieda
des y ordenándolo además los artículos 
87 y 75 de la Ley Electoral, se verá es
ta presidencia obligada a recoger por 
medio de un comisionado especial dicho 
documento, a costa de los que deberían 
haberlo enviado, sí alguno de los seño
res Presidentes dejara de cumplir en el 
plazo ordenada el servicie que en este 
Edicto se recuerda.

Palma, 26 de Noviembre de 1927.— 
Sebastián Font y Bilvá,

Núm. 2544
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
La Delegación de Hacienda de esta 

provincia ha dispuesto que las Clases 
Pasivas que perciben b u s haberes por 
esta Tesorería-Contaduría lo efectúen su 
'os siguientes diae:

Día L° Diciembre.—Montepío Civil y 
Jubilados.

Día 2 id.—Montepío Militar y Retira
dos.

Día 3 id,—Retirados.
Día 5 Id, —Nóminas sin distinción,
Palma 26 Noviembre 1927. —El Dele

gado de Haciende, Francisco Díaz Mo
lina.

Núm. 2519
DELEGACION REGIONAL

DEL TRABAJO EN BALEARES
Hab ándese ver ficado el escrutinio 

para la elección de vocales de los Comi
tés paritarios interlocales, con jurisdic
ción en todas las islas Baleares, entre 
dueños de hoteles, fondas, reataurants, 
cafés, bares, cerveceiías, etc. y cama
reros y de cocineros, el del primero a 
las diti de la mañana y el del segando 
» les cuatro de la tarde del día 21 del 
actual ha dado el siguiente resultado:

Vocales elegidos para el Comité entre due
ños de hoteles, etc. y camareros; por la 
clase patronal:

EFECTIVOS
D. Enrique Pedret 22 votos.
D. Juan Saneó 22 id.
D. P ^ro Mas 20 id.
D. Miguel Bosch 19 id.
D, Bernardo Vila 19 id.

D. Sebastián Col! 22 votos.
D. José Vlcb22 id.

SUPLENTES
D. Francisco Munar 22 voto?.
D. Jaime Covas 22 id,
D. Pondo Berga 19 id,
D. Jaime Ciar 19 id,
D, Pedro A, Tabarner 19 id.
D. Frencíseo Albertí 22 id.
D, Nadal Comas 20 id.

Vocales elegidos por ¡a cíase obrera;
EFECTIVOS

D. Bartolomé Ros^ñol 80 votos.
D. Juan Bonet 77 id,
D. Bartolomé Antelm 76 id,
D, Miguel FuPana 74 id,
D. Antonio Parelló 62 id, 
D. Jaime Bestard 60 id.
D, Francisco Vanrell 31 id.

SUPLENTES
D, Juan O iver 80 votos.
D, Gabriel Cafiellas 76 id,
D. Antonio Campiña 74 id,
D. Ramón Rem s 70 id.
D. Rufino Pinar 68 id.
D, Ju í n Campomar 66 id,
D. Bartolomé Mar i 50 id,
Para el segundo fueron elegidos por la par

te patronal:
EFECTIVOS

D. Enrique Pedrel 12 votos.
D. Pedro Mas 12 id.
D. Juttn Saneó 12 id.
D. Rafael Jordá 12 id.
D. Julián Ballester 12 id.
D, Francisco Servara 12 id.
D, Gabriel Alzamora 12 id.

SUPLENTES
D. Martías Alemsñy 12 votos,
D. JMme Roíger 12 id,
D. Francisco Malondra 12 id,
D. Francisco Coll 12 id,
D, Francisco Vícens 12 id.
D. Antonio Roselló 12 id,
D, Cristóbal Nicolau 12 id.

Por la parte obrera:
EFECTIVOS

D. Gabriel Costa 3 votos.
D. Francisco Térras» 3 id,
D. Onofre Vallespir 3 Id,
D. Gabriel Maura 3 Id,
D, Antonio Olivar 3 id.
D. Martin Torrandell 3 id,
D, Miguel Ferrar 3 Id, 

s u pl e n t e s
D. Juan Dole 3 votos.
D. Jaime Boach 3 id,
D. Antonio Casas 3 id,
D. Miguel Munar 3 Id.
D. Guillermo Coll 3 id,
D. Pedro lílr 3 id.
D, Bernardo Caatell 3 id.

Lo que se hace público para conod'
miento de todos los interesados, ‘ 

Palma 23 de Noviembre de 1927.—^ 
J. d<Delegado Regional del Trabajo, 

Eguía.

Núm. 2429
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 
Cir c u l a r ,—Dibiendo procederás ,B

el mes de diciembre próximo a la recn* 
caclón bel Padrón de Habitantes, 
arreglo a lo dispuesto en el artículo^ 
del Estatuto Municipal y 34 del Reí11' 
men o sobre Población y términos 
nicípale?; con el fin do que los trab®^ 
sean uniformes en todos los Ay uní1, 
mientes, teniendo en cuanta ¡ss inetr86 
cioues y resoluciones dictadas por/* 
Superioridad, s@ observarán^lae reg^1 
dadas en la Circular publicada por 
Jefatura provincial en el Bo l e t ín  O?1' 
o ja l  número 9355, correspondiente* 
día 30 de Noviembre de 1926, sin oi^ 
modificación que la de tener que L 
víarse a esta Sección, además de)6 
documentos relacionados en el aparté 
F. de la citada Circular, el apéndice 
rreepondíenle a la rectificación de 1^¡

Palma 26 de Noviembre de 1927.-*'" 
Jefe provincial de Eetadísca interic •
Santos Esquívias. .
Señores Alcaldes de los Ayunfamlíi,fí 

de esta provincia,

1
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Núm. 2530
Cir c u l a r ,— Oon el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes a! estallo 
de la población no sofraa retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Juec?s municipales 
da la provincia que @1 día oinco del mes 
próximo se sirvan remitir a la Oficina 
de mi cargo loa boletines correspondien
tes a las ínscrlpclcnes del Movimiento 
de la población reg-strado en el mes 
actual,

Palma 26 de Noviembre de 1927,- El 
Jefe provincia! do Estadística interino, 
Sanios Esquivlas,

Núm. S527
ALCALDIA ÜE SELVA

An u n c io , —Acordado por I» Oom slón 
municipal permanente, en ses ón cele
brada el 18 del actual, el arriendo de les 
derechos sobre romana, matadero, pues
tos fáb'lcos, corral común y arbitrio e o * 
bre el consumo de vinos y licores de la 
zona fiscaUz^da da Sel va parw el próxi
mo año de 1928, con extracta sujedón a 
lo estatuido en las correspondientes or
denanzas munícipxks y pliegos de con
diciones formados al efacto, cuyos últi
mos documentos estarán de manifiesto y 
a efectos de reclamación en la Secrets- 
ría da! Ayuntamiento por espacio de 
ocho c ía í hAhíles, de diez a do e, cuyo 
plszo empezará acontar deede el si
guiente al de la pubUonción del presen
te anuncio en el B. O, de la provincia, 
en la inteligencia que transcurrido di
cho pbzo no habrá lugar a reclamación 
alguna y serán desechadas de plano 
cuantas en este caso se prasenten.

De no producirse reclamac'ones di- 
rhfcs subastas se celebrarán an estas 
C^sas Oonslstoríalsa los díae y horas si
guientes: En primera, ^l primer di» há
bil siguiente a loa veinte natural-as dsl 
que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el B, O. de la provincia. En 
segunda, el primer día inmediato al de 
la celebración de la primera caso de re
sultar desierta ésta, u la misma hor». 
En (arcara, el inmediato ciía hábil al de 
1» celebración de la segunda a la misma 
hora, caso d> que resuliare éaía tam- 
b'éa deslere.

El acio será presidido por el Tribunal 
que determina ei artículo 5® del Regla
mento da contratación da obras y sarvi- 
cloii do 14 de Junio de 1924.

Los tipos de subasta en la primara 
son:

Romana da Salva 150'60 péseme.— 
Romana de Binlamsr 50'00 platas. — 
Romana de Moscari 60*00 pesetas. — 
Matadero de Salva 700*00 pesetas.—Ma
tadero de B!ni&ms.r 41*00 pesetee. ■ Ma
tadero de Moscari 40s00 pésetes.—Pues
tos públicos de Selva 230'00 pesetea. — 
Pacatos públicos de Bini&mar 80 00 pe
setas. — Puestos públicos de Masesri 
30*00 péselas,—Corral común da Selva 
10'00 pesetas.—Corral común de BínU- 
ma,r 5'00 pesetas.— Ccur*! común de 
Moscari 5'00 pesetas.—Vinos y licores 
de te zona fiscalizada de Selva 6831'00 
pesetas.

Bu te segunda subaste regirá el tipo 
de la anterior con te rebuja dol 25 por 
100. En te tercera el Upo de te primera 
con te rebaja del 50 por 100,

Las ofertas se harán en a'za del tipo 
de subasta siendo desechadas todas aque
llas que no rebasaren éste,

E; depósito provibional para opt^r a 
la subasta será e) 5 por 100 del tipo de 
te misma y ei de te fianza definitiva el 
20 por 100 da! importa total dai remate.

Las proposiciones se ajustarán al mo* 
délo que se inserte a cootinuación.

Modelo de proposición
Don.,,,na ural df....provínote do.„<de 

.....afios da edad, estado..... profesión 
habita e».,...número,,...cubrió,,... y 

reside habitualmente en.,,..calle o plaza 
número ....enter&do del pliego da 

condiciones porque sa ha de r®g!r te 
ccjairaia del servicio de..... cfrece y se
compromete tomar a su cargo dicho 
servicio por la cantidad da pesetas.....  
Belva..... do», . de mil novecien os vein
te y siete

(Firma y rúbrl< a del lloltadur).
Esta proposición deberá ir extendida 

en una hoja de pape! timbrado de te 
ciase correspondiente o reteirgrada sa 
so caso con una páLza del valor orde
nado por te ley de! timbre que esfé sn 
vigor en la fech» de la subasta,

Salva a diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos veinte y siete-—Ei Al
calde, Miguel Puigservsr,— P. A. d® te 
O. M. P.—Mateo Sastre, Secretario,

Núm. 2533 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
No habAndese producido reclamación 

ni observación alguna contra el acuerdo 
date Comkión municipal permanente 
de este Ayuntamiento, por el cu»? > 9 r». 
solvió contratar, por medio de sobaste 
pública, ei arriendo del servicia de re
caudación de los dtTHCbos da Plaza y 
Matadero da seta vil!» correspondiente 
al próximo año da 1928, 1a propia Co
misión municipal permanente en sesión 
celebrada el dte de s-yer acordó, que con 
sujeción a ios pliegos de condicionas 
aprobados de los •xpresados derechos y 
quo obran en te Sacrctnría de este Ayun
tamiento, se anuncie te subasta de refe
rencia la cual tendrá en el salón de se
siones de esta Corporación, el día hábii 
Inmediato posterior a los veinte de te 
inserción de este anuncio en ei B, O, de 
te provincia, cuyo acto tendrá Jugar a 
la hora de tea nueve de te. m^fisna.

Servirán de Upo de subasta tes cantí- 
dad»s Blgu ontes; Pá »z -* ochocien^a pe
setas; Matadero dos mil Dueveclenías 
veintidós pesetea, No se ¡*dm tirá pro
posición alguna que no cubra loa tipos 
de subvata.

C»so de quedar desierta en te primara 
subasta, s# celebrará segunda subasta a 
loa des días hábiles sígu emea de te pri
mera, a i» misma hora y bajo los mis
mos tipos de licitación,

El depósito prov Hionel que h^brá do 
constituirse par» op $r a te subwst», es 
»l cinco por atento de dichas C4>ntid»d«8 
y el rema auH comptetnrá te fianza pa
ra elevarla h&aia al disz por ciento del 
remaní,

Lis proposiciones eeiArán «justadas 
al modelo que se Inserta al íiaul da ente 
anuncio, dübtendo t*x5ivnd6i8e -a pa-pel 
timbrado de te c ase sexta (3*60 pasacas) 
y serán prs»enUd&s bajo pítego cerrado 
en 1» S cratorte da 68i?i Ayuntemiínto 
una hora antea del comienzo de te b ü - 
baste, en cuyas proporcionen se scom- 
psfisrá te cédate personal ós! lidiador 
y el reogus-rdo dd depósito provisional, 

Bufiote a.24 de Noví^mbra da 1927,— 
E1. A celd^. Lorenzo Homar, —P, A. de 
1a O, P.— £; Secretario, Juan Nogu#r,

Modelo de proposición
Don..,,, vecino de.,,, ms-yor da edad, 

según cédula personal que presente, con 
capacidad bc.8i»lit8 par* contratar, en- 
tsrfcdo ds las ccndicíonea bajo tes cuates 
el Ayuntamien'o de este vüte, arrienda 
los deri 'hos d« PIi z í y Matadero pon 
todo ai & fio 1928, sacompromeía a tomar
lo por b u  cu n?a satiífacieB o la canti
dad de.....pesetas (en letras) por el pri
mer concepto y la de,..,, pesetas por el 
segundo formando uu total de,.., pesetas 
por ambos conceptos y sujetarme en uu 
todo a dlchae condiciones,

(Facha y firma del propon. nte,)

Núm. 2534 
a y u n t a mie n t o  d e l l u c h ma y o r  

83 convoca subaeta púb loa para con- 
trater el servicio de tra1 ocrea de c&roes 
desde ei Matadero al ¿cmlcll'o de los 
cortantes o Mercado municipal por cua
tro sflos r p r; r j l.° Enero de 1928, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que es.ará de man flesto en la Sacre’ 
taií».

El tipo de suba» a son tras mil pesetas 
anuales a satitíscar por el Ayautamícn- 
to, Las propcsicíongs serán en bsja y 
por pesetea enteras.

P^ra tomar parte a la subas a deberá 
iodo licífador coEs ítuir un depósito pro
visional de 150 psheias y el que resulta 
rematante hará la fianza defin!;iva ele 
vando dich* cantidad hasta el 10 por 
100 dal import del remate a perclb r 
por un &ño.

L^s proposiciones deberán ser Iguates

♦
si modelo que se inserte al fina?, exten
derse en papal sellado da la ctese 6.a o 
sea de 3'60 pvsete.s adhiriéndose ade
más un pero municipal de un^ peseta, 
y pr®8snt$fB9 en te Secrst :rí» del Ayun
tamiento durante los veinte días alguien- 
tes al que se publique esta anuncie en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en las horas de nueve 
a doce da la mañana, pd  pliego cerrado 
y soltado a satisfacción del presentador, 
escribiendo y firmando el propio lícita 
dor en el envergo d#l sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar & la contrata 
dal trasporte de carnes del Ayuntamten- 
to ds L uchmayor» Por 8» parado se pre- 

, sentará al mismo tlamno el resguardo 
del depósito provisional y Ja cédula per
sona! del Keitador,

El siguiente día hábil de ios veinte 
del pteza par» te presentación da pro
posiciones sa reunirá la Cornis ón que 
ha da presidir el acto de la subasta com- 
pues te del Atenida o Teníante detegado 
y de otro Teniente designado a las once 
de la mafiana en te Sicretarís de! Ayun- 
tamfento, p%ra procadar » te abertura 
de pliegos y adjudicación provisional 
del rumate.

Son aptes para e’. bastanieo da pode
res teíios lo-i Abogadas del Colegio ds 
Palma de Mallorca.

. Modelo de proposición
D,,.. N,,,. N., . mayor do edad, vecino 

do.....con cédula persoital do te Tar f* 
clase.......n.®,,.., expedid® en,,.,.con 

capacidad bastante para contratar, en 
tarado d«l pliego de condicione» median
te el cual **1 Ayuntamiento de Liuchme- 
yor contrata medtenta eubaata por cua
tro años, al s rvíclo dal trasporte de 
carn»8 desde el MAtadero municipal al 
domicilio do los sbtajeroB, cortantes y 
tratantes o al Marcado municipal, «cop
iando en un rodo el pliego de referan- 
cía se compromete a realizar el servicio 
mediante la cantidad a robrar del Ayun- 
tamlento de. ,,.(en leteas) pesetea anuí- 
Ies,

(Focha y firma del Hcltador)
Lluchmaycr 26 de Noviembre do 1927, 

— El Alcaide-Presidente, Miguel Mata
ré, - El Secretario, Guillermo Aulet,

Núm, 2538
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

En vlr’ud de lo acordado por al Pleno 
del Ayuntamiento en sesión extraordina
ria del 26 del sctaal y hab énta>e cum
plido con lo dispuesta en el artículo 26 
del Roglamenta para te oontrataelón de 
s^rvicÍGs a cargo de Entidades munici
pales da 2 de Julio de 1924, eín que es 
baya producido reclamación a'guna, 
sa anuncia al público las subastas dal 
arriendo de te ex^cc ón municipal del 
srbUrio sobro el consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes do este municipio 
y tamb éo te exacción del erbúrio sobre 
oca teclón puestos vía pública, p&ra el 
próx mu ejerticis o 1928. L^s expresa
das subastas tendrán lug&r el día sí- 
guíente hábil a Jos vétate de aparecer 
Inserí o esto anuncio en el Bo l b t in  Of i
c ia l  a tas horseB 10 y 11 respecUv»mEn- 
te en la C ira Consistorial, ante el Sífior 
Alcalde o quien lo sustituya y el Señor 
Concejal ai tfecta nombrado, conforme 
previene el ariículo 5 ° del Reglamento 
citado.

El tipo de subasta e@ da 2500'GO pese
tas para loe vinos y alcoholes y de 
290 00 pesetas por ocupación puestos 
vi» pública,

Ei depósito pro visión a í para optara 
ta snbüst» será ds. 5 par 100 y @1 defiuí- 
t.vo ol 10 por 100 del remata Gomo fian
za definitiva.

Las proposiciones se ajuizarán el mo- 
data que se iissrt j & continuaciÓD, pu- 
diendo presenterse en la 83cratari» to
dos 01 días laborables de 9 a 11 y hasta 
cinco a..KQtoa antas de la hora Sifialada 
para la tub^s e.

Validemos» 27 Noviembre de 1927,— 
Ei Alcalde, Antauío Lloren».

Modelo de proposición
La pre-toaición deba sxtenderaa en 

papel timbrado clase 6.a 3 60 posatas.
D...m vecino de.,.,, con cédula pareo- 

nal que exhibe, enterado del anuncio in
serto en el B, 0. núm h i, Ordenaeza

3
municipal que regula 'e< tx^cción y p]!». 
go de condiciones de ta subasta par» el 
arrienco de la exacción de! arbitrio de 
beb’tas cspirituosM y alcohole9, o de 
ocupación puestos vía públ ca de este 
Municipio para el próximo ejercicio de 
1928, cocforran en un todo eco tes mi«- 
mes sa comprometa a ten;»? * su cargo 
el cita o arrendó con sujeción a la Or- 
nenanza y pliego de ccndioiones, por la 
cantidad de,,,,, pesetas.

Valldemosa ...de. .... 1927.
Firma de: proponíate

Núm. 25C6
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formados el repartimiento ds la Con- 
tr buc ón Territorial sobro la R'quez» 
Rúsilcfc, Colonia y Pecuaria, y el Padrón 
de ed fictas y solares da este término, 
par.-, el próximo año da 1928, permane
cerán expuestos »1 público a rtactos da 
reclamación por espacio de otho atas 
hábiles contados desda el eíguiente ai 
d j la inserción do este anuncio en ei 
B. O. de esta provine!».

Ariá 22 Noviembre de 1927.—El Al
calde, Antonio Amoxós.

Núm. 2520
AYUNTAMIENTO DE ESTELLEN0H8

Hallándose vacante Ja plaza da F»r- 
mi íéutico titular de reta villa con el 
hí-b -r wual de 114 pesetas 90 céntimos; 
lo que se hace público para conocimien
to da los que quieran ejercer dicho car
go preaeaten sua solicitades documcnia- 
das durante e) plazo do treínt» días & 
contar desda la inserción de esta anun* 
c'o tn el B, O, de esta provincia y ier- 
minado d cho plazo ninguna será »len- 
did»,

Esteitanchs a 21 de Noviembre de 
1927,—El Ataaíd®, Antanfo Martorel',— 
P. A, del A.— Bernardo Cofi, Secretarlo. 
— Oonforme, El Icspeotar provinclfti 
de Sanidad, Juan Durich,

Núm, 2536
AYUNTAMIENTO DE CAMPA^ET
Formado @1 padrón de ]& prestac ón 

persouAl par» el afio 1928, permanece
rá xpueafo ai júbllco en ta Secretaría 
de este Ayuntamiento * «tactor de recla
mación por término de ocho día», du
rante dicho plazo po 'rán los vecinos 
presentar tas rectamacionea qu@ rs L 
roen contra el mismo, que transcurrido 
dicho plazo ninguna será adm- ida.

CAmoan®? 25 da Noviembre de 1927.
—El Jcalde, Juan G&vas.

Oínfeccionado si padrón de carrubjes 
de tajo par» el próximo año 1928, per
manecerá expuesto al público en te Se- 
cretaiía da esle Ayunramienta a efectos 
de reclamación por termine de ocho 
d!a?, durante dlchr ptazo podrán los ve
cinos presentar tas reclamaciones que 
estimen contris el mismo, que trascurri
do dicho ptazo ninguna será admitid».

Cempanet 25 da Noviembre de 1927, 
— Ei Alcaide, Jaime Covas.

Núm. 2535
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Vacante 1* ph zs ds Farmacéutico Ti
tular de asta v‘H& con i» dotación míoí* 
m? prevista portas dlspostcíoce» vfgtn- 
te ; 89 cuñete al público a fia de que 
les - ^pirantes a eHu puedan presentar 
sus n iaucias documentadas su ta Se- 
cretarín de este Ayuntamiento durante 
el plazo de un oses, contado desde ei dte 
« guíente al ds ta publicec’ón de! pre- 
Btiute anuDC o «o el B, O.

B&Q^ bata? 25 de Noviembre de 1927, 
—El Alcalde, Aaton'o A'bartí,

Núm, 2539
AYUNTAMIENTO DE SON SERVARA

Ea cumplimiento de lo que dispone al 
ártica o 5.° del Regimentó de Ja fl*. 
cíenda municipal, el proyecto de presu
pueste municipal ordinario que ha «pro
bado ta Gomia ón Munic pal Parmanen- 
te »ra el próximo da 1928 y las 
certificaciones y Mcmor; >;s a que aa re 
fiare el artículo 296 del Ella uto, safa
rán expuestos al púbiieo on i» Secreta
ría de este Ayunfamknte por término
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de ocho días hábiles, durante loe cuales 
y ocho días siguientes podrán formular 
las reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes las entidades o 
contribuyentes interesados.

Son Servera 26 de Noviembre de 1927. 
—El Alcalde, Antonio Surida.—Ei Se
cretario, Bartolomé Fluxá.

Ñúm. 2540
"AYUNTAMIENTO DE ALABO

Acordado proveer la plaza de Profe
sora en partos dotada con el haber de 
doscientas pesetas anuales, se abre con
curso por el término de treinta dias há
biles que empezarán a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de la provincia, a 
fin de que las aspirantes a ella, presen
ten dentro del citado plazo en la Secre
taría de este Ayuntamiento las instan
cias debidamente documentadas,

Alaré 23 Noviembre de 1927,— El Al
calde, Cristóbal Bordoy.

Núm. 862
AYUNTAMIENTO DE SOLLEB

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente de este Ayun- 
miento, en las sesiones celebradas du- 
r»nte el mes Julio de 1926.
Sesión ordinaria de la semana del dia 

7.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordaron varios pagos por diver

sos servicios municipales,
Se concedieron permisos para realizar 

obras particulares.
Fué aprobada la relación da las canti

dades cobradas por la Recaudación de 
Arbitrios de esta Municipio, durante el 
mes de Junio último, acordándose e u  in
greso en la Caja municipal.

Fué también aprobada otra relación 
de cantidades cobradas por dicha Re
caudación, durante el mismo expresado 
mes, por débitos de arbitrios del ante
rior ejercicio, acordándose Igualmente 
su ingreso en las arcas municipales.

Aprobóse igualmente otra relación de 
cantidades cobradas por el Sepulturero 
municipal, durante el último trimestre, 
por el servicio de enterramientos, y se 
acordó también su ingreso en la Csja 
municipal.

Se acordó denegar la petición formu
lada por el nadre del mozo del actual 
reemplazo, Francisco Ooll Trías, solici
tando prórroga de incorporación a filas 
de primera clase para su citado hijo,

Se resolvió designar dos niños de las 
escuelas públicas de esta ciudad para 
formar parte de la Colonia escolar orga
nizadora por el Museo Pedagógico pro
vincial y ayudar a su sostenimiento con 
la cantidad de ciento cincuenta pesetas.

Se acordó exponer al público, a efec
tos de reclamación, por término de quin
ce días, una petición formulada por don 
Jaime Canals Berra para instalar tras 
motores eléctricos en el edificio n.® 678 
de la Manzana 55, con destino a usos 
industriales.

Se concedió tres meses de Ucencia al 
Primer Teniente de Alcalde para au
sentarse de esta ciudad para aten .* r a 
asuntos particulares,

Sesión ordinaria do la semana del día 
14,—Se aprobó el acta de ía anterior.

Se acordaron diversos pagos por va
rios servicios municipales.

Se concedieron permisos para realizar 
obras particulares.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras, varías instancias pro
movidas en súplica de permiso para rea
lizar obras en fincas lindantes con la vía 
pública.
* Fué aprobado el extracto de los acuer
dos tomados por esta Comisión en las se
siones celebradas durante el mes de Ju
nio último, acordándose remitirlo al Ex
celentísimo Señor Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
B. O.

Fué también aprobada la distribución 
de fondos por Capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del presente 
mes.

Igualmente fué aprobado el extracto 
de operaciones de Debe y Haber reali
sadas por el Apoderado de este Ayunta

miento en Palm», durante el último Ir'- 
trimestre.

Se resolvió solicitar de la Excma, Di
putación provincial pase a esta ciudad el 
Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras 
Provinciales, para efectuar el replanteo 
del camino vecinal número 414, denomi
nado desde la carretera de Palma al 
Puerto de 8611er al mar,

Se acordó que por el señor Alcalde se 
hagan las correspondientes averiguacio
nes para proceder, en consecuencia, a 
la aplicación da la sanción que merece 
cierta falta de respeto tenida por un 
guardia municipal con un miembro de 
esta Comisión Permanente,

Sesión ordinaria de la semana del día 
21.—Se aprobó el acta de la anterior, 
se acordaron diversos pagos per varios 
servicios municipales.

Se acordó conceder permiso a D. Vi
cente Alcover Colom para Instalar algu
nas máquinas de llenar canillas en el 
laguán de la fábrica de tejidos de su 
propiedad sita en ía entidad denominada 
«El Dragonar».

Fué aprobada una relación jurada que 
presenta *1 Director gerente de la Socie
dad «El Gas» para liquidar el Impuesto 
municipal sobre el del Estado, por con
sumo de gás y electricidad, correspon
diente al último trimestre.

Se resolvió d^jar sobre la mesa para 
su estadio una nota conteniendo las con-, 
diclones en que el geólogo D. Bartolomé 
Darder Pericás reatizará los trabijos de 
investigación necesarios par» encontrar 
aguas subterráneas para abastecer la 
parte alta de esta población.

Se acordó proceder al cobro, por la 
via de apremio, de varios débitos de ar
bitrios municipales impuestos sobre los 
automóviles, oorresDondlentes al ejer» 
ciclo económico do 1925 y 1926.

Sé aprobó la sanción Impuesta por el 
señor Alcaide al guardia municipal Ma
nuel Saez García cor la falta cometida 
en su servicio el día 7 de este mes.

Sesión ordinaria de la semana del día 
28.—Se aprobó al acta de la anterior.

Se acordaron pagos por diversos ser
vicios municipales.

Fueron pasadas a estadio de la Comí- 
sióa de Obras varias Instancias promo
vidas en súplica de permisos para reali
zar obras particulares,

Fué aprobado el contrato estipulado 
entre D. Antonio Arbona Estados, Médi
co, y este Ayuntamiento, bsjo el cual se 
regularla» el funcionamiento de un cen
tro de enseñanza popular en el local que 
a este efecto ha construido el señor Ar
bona en uu solar sito en el camino do 
Fossaret, acordándose dar cuenta del 
mismo al Ayuntamiento pleno y a la 
Junta local de Primera Enseñanza.

Se acordó proceder al blanqueo de las 
dependencias de los edificios donde es
tán Instaladas las fuerzas de la Guardia 
civil y las escuelas públicas de esta ciu
dad.

Se acordó conceder una subvención, 
ncr una sol» vez, de 8.000 pesetas al 
Patronato Escolar creado para la cons
trucción de una escuela nacional en la 
barriada del Puerto, y que por la Comi
sión da Hacienda se emita Informe del 
modo como puede hacerse efectiva dicha 
subvención.

Fué aprobada por la Comisión la re
solución tomada por el señor Alcalde de 
imponer un» multe, equivalente a un 
día de su respectivo haber, a los guar
dias municipales diurnos y nocturnos, 
por la negligencia con que prestan el 
servicio.

Se resolvió proveer a los citados guar
dias municipales de un bastón de man
do como el que usan los guardias urba
nos de Palma.

Sóller, L° de Agosto de 1926.—Gui
llermo Marqués, Secretario.—V,® B.”— 
El Alcalde, Miguel C&sasnovas.

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 
día 4 dol actual, resolvió aprobar el pre
cedente extracto de los acuerdos toma
dos por la misma, durante el mes le Ju
lio último, y remitirlo alExcmo.Sr. Go
bernador civil de esta provincia para su 
inserción en el B, O,

Bóller, 6 de Agosto de 1926,—Guiller

mo Marqué?, Secretario. —V.° B.°—El 
Alcalde, Miguel Casasnovis.

Núm. 2524
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA

Cé d u l a .—En virtud de lo acordado 
por la Sala de justicia de esta Audien
cia Territorial en providencia de vein
tidós del corriente dictada en el rollo de 
Sala de los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía deducido por don Pedro 
Escat ‘ Martínez contra doña Catalina 
Mascaré Ramls sobre otorgamiento de 
escritura pública de compra-venta y de
claración de propiedad, se expide la 
presente, para su inserción en el Bo l b - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, y se cita a 
los herederos o causa-habí entes del ex
presado don Pedro Eecat Martínez para 
que dentro del plazo de diez días com
parezcan en esta Audiencia y se perso
nen en los indicados autos, bajo aperci
bimiento de lo que hay» locar.

Palma veinticuatro de Noviembre de 
Noviembre de mil novecientos veintisie
te.—El Secretarlo, Antonio Enriquez.

Núm. 2531
Don Pedro Andreu Caveitany^ Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, 11*m» y 

emplaza al Individuo de naturaliza ibí- 
cenca Antonio Riere, nata aue dentro 
del término de quinto día a contar des
de el siguiente »l en que so publique el 
presente en el Bo l s t in  Of ic ia l  de esta 
provincia comnarezca ante dicho Juzga
do para ser oido en sumario sobre ma
los tratos v hurto de veinticinco páselas 
a Gabriel Pascual Ferrer. cuvo indivi
duo según éste en la noche del día dos 
de Octubre último se encontraba al pa
recer en el esfé de Oa'n Chemelí de la 
Puerta de Sen Antonio, bajo los aperci
bimientos de pararle el perjuicio a que 
hava lugar en derecho.

Ea su virtud, expido e1 presente en 
Palma a veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—Pedro An
dreu,—El Secretarlo accidenta), Celso 
Velasco.

Núm, 2526
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de »rí* 

mera Instancia y de Instrucción del Par
tido de Manacor,
Por el presente y en virtud de lo acor

dado a una demanda en juicio de mayor 
cuantía promovida por el procurador 
Don Martin Tnus, en representación de 
don Lorenzo Heredero Ciar, soltero, ma- 
vor de edad, vecino de Palma, contra 
Don Mateo Pujol Mir, vecino según pa
rece, de Puebla, Méjico, en reclamación 
de cuatro mil quinientas cinco pesetas 
ochenta y cinco céntimos, precio de gé
neros que constan en cierta factura de 
la casa Hijos de Juan Suau, se emplaza 
a dicho demandado Don Mateo Pujol 
Mir, cuyo domicilio actual se Ignora, 
para que dentro del improrrogable pía* 
zo de diez y ocho días a contar de la 
publicación del presenta en Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of io ia l  de esta pro
vincia de Baleares, comparezca en el 
indicado juicio personándose en forma, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar en derecho,

Manacor veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos veintisiete.-Joré Carri
llo.—El Secretarlo, Fernando Gil.

Núm. 2525
CEDULA DE CITACION

Eu virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de primera Instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, en providen
cia de ayer por las que, a solicitud de 
D. Padro-Antonío Ciar Garau se tuvo 
por prevenido el juicio voluntario de 
testamentaria de D.* Jerónlma Garau y 
Pufg, se cita por la presente al ausente 
en Ignorado paradero D. Mateo Ciar y 
Garau para que dentro de quince días 
comparezca en legal forma, si le convi

niere, en el rtferido juicio universa), 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca diez y Eels de No
viembre de mil novecientos ve'ntislete, 
—El Secretario accidenta), Celso Ve- 
lasco.

Núm. 2472
Don Juan Berra Bonet, Alférez de Na

vio de la Escala de Reserva Auxiliar 
de los del cuerpo general de la Arma
da y Ayudante Mili ar de Marín» ¿el 
Distrito de Andraltx.
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiéndosele extraviado al inscripto de 
este Trozo Andrés Vera Ródenas, folio 
9 de 1923 de Inscripción su cédula de 
Inscripción marítima, declaro nulo y sin 
valor alguno el expresado documento 
cayendo en responsabilidad la persona 
que lo poseyera y no hiciera entrega 
de él.

Andralfx 18 de Noviembre de 1927.— 
Jaén Sorra Bonet.

Nim. 2622
JEFATURA DE PROPIEDADES

DE GUERBA DE M4HÓN
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

de Propiedades de Guerra
Hace s»ber: Que deb’endo arrendarse 

un local con destino a Oficinas del Regi
miento Icfanteri» de Mahón número 63 
se convoca a los propietarios de fincas 
urbanas en esta Plaza, para que ofrez
can los que deseen arrendar y reunan 
las condiciones siguientes: el edificio ha 
de estar situado en la plaza de Mahón y 
tañer siete departamentos en las debidas 
condiciones para despachos de Jtfes y 
Oficiales y tres con capacidad suficiente 
para Instalar en ellos las Oficinas de 
Coronel», Mayoría y tercer Batallón, 
con locales accesorios inherentes al buen 

, servicio de las mismas. El precio máxi
mo del alquiler será el de ciento veinti
cinco pesetas mensuales.

Les proposiciones se admitirán hasU 
el día quince de Diciembre próximo y 
serán dirigidas por los dueños o reore- 
sentantes legales a la Jefatura de Pro
piedades de esta Plaza, Santa Aua nú
mero 4 en cuyo local se hallarán de ma 
nífiesto el plan de necesidades y pliego 
de condiciones todos los días laborables 
de once a trece.

Mahón 19 de Noviembre de 1927.—El 
Jefe de Propiedades, José Moreno,

Núm. 2521
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE ma h ó n
An u n c io ,—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los eríículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de Diciembre próxi
mo venidero y que a continuación ss 
menciona, cuyo acto tendrá lugar el di» 
12 del mismo a las 11 de la mañana so 
el local que ocupa el mencionado Par
que de Intendencia Santa Ana número 4.

Los vencedores presentarán sus ofer- 
tus en papel común coa muestras de loa 
artículo»; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contri
bución industrial a que la contratación 
se refiere, y los que aparezcan com° 
apoderados el poder notarlal^otorgado » 
su favor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la cantidad que se calcula necesaria e8' 
tará de man tiesto en este Parque 8*nt» 
Ana número 4 los días laborables de H 
a 13.

El Importe de este anuncio se saifef»' 
rá a pororrateo entre los adjudicatario81

Artículos que se citan
Bal, Leña p -ra hornos, cortada y r*' 

jada y Carbón de cck.
Mahón 19 de Noviembre de 1927.— 

Jefe del Detall, José Valero.—V.® B.®^ 
Ei Director, José Moreno.
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INDICE correspondiente al m-es de Noviembre de 1927
GOBIERNO CIVIL

Circular reproduciendo telegrama 
del Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad comunicando se ha 
resuelo favorablemente el asun
to de la Compañía «Metro Gold- 
wyn» referente a la exhibión de 
películas de la misma. . 9-199

Otra interesando de los señores 
Alcaldes de esta provincia en 

I'' cuyos términos haya lonja muni
cipal o particular de venta o con
tratación de pescado, remitan 
los datos que se indican. . 9499 

, i Otra declarando vedado de caza la 
finca denominada «Garonda»y 
«Lo Estañol» del término muní-

1 cipal de Lluchmayor, propiedad
1 ¡ de D. Juan Rigo Catañy . 9499 
1 Publica convocatoria para las elec-
t ciones de la Cámara de Comer- 
i ció, Industria y Navegación de

esta capital. . 9302
. Circular haciendo público ha sido

nombrado Don Miguel Frau re
presentante de la Sociedad de 
Autores Españoles en Andratix. 9502 

Hace público haber designado el
día 27 de los corrientes para la 
celebración de las elecciones de 
la Cámara Oficial de Comercio, 

3 Industria y Navegación de Me
norca. • 9505

. Idem haber solicitado D Bartolo
mé Boñet Alemañy, la autoriza- 

í 1 sión necesaria para instalar una 
Central de producción de ener

s gia eléctrica en el puerto de An- 
'• | draitx y línea de transporte a al-
i ta tención y red de distribución 
l er a baja tensión. . '505
y l| Circular encareciendo a la Diputa
d ción provincial y a los señores 
. el Alcaldes den cumplimiento al
Ir telegrama que se inserta refe

rente a los rigores del invierno. 9506
I Otra disponiendo que a partir del 
? día l.° de Enero próximo, no 
i I sean despachados por los seño- 
I I res farmacéuticos, medicamen- 
t I tos o fórmulas en que entren 

substancias tóxicas. . 9507
Otra haciendo público ha sido nom- 

vf brado Don Juan Pons Muntaner 
representante de la Sociedad de 

■ le Autores Españoles en Binisalem. 9510
Hace público haber otorgado a la

S. A. «Alumbrado por Gas» la 
autorización necesaria para am
pliar la Central eléctrica que di-

4 | cha Sociedad tiene en explota
ción. . 9510

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

Real orden circular aprobando el 
Reglamento, que se inserta, pa
ra la ejecución del Real decreto- 
ley de 9 de Abril del corriente 
año, por el que se conceden au
xilios a los industriales de fabri 
cación de motores y automóvi
les. •

Real orden disponiendo que las 
Juntas Ciudadanas celebren una 
sola sesión, que tendrá lugar el 
día 15 de cada mes, caso de no 
ser festivo, o el inmediato labo
rable anterior o posterior a la 
indicada fecha; y que como nor- 

B mas que han de facilitar el plan 
de trabajo de las referidas Jun
tas, observen lo que se inserta. . 

_Otra autorizando la circulación y 
I uso legal en España de los ti;es 

modelos de balanzas que se in- 
I 1 dican. -

Otra disponiendo que por ningún 
concepto se encomienden por los 
titulares de cargos o Autorida
des que precisen Secretarías au- • 
xiliares para el desempeño de 
los suyos, funciones oficiales ni 
oficiosas retribuidas ni gratuitas 
relacionadas con las que tienen 
encomendadas a personas que 
no figuren precisamente en las 
plantillas del Estado, Provincia 
o Municipio. .

Otra disponiendo que los Delega
dos regios para la represión del 
contrabando y la defraudación 
en los expedientes que instruyan, 
puedan, cuando resulten cargos 
o presuntas responsabilidades 
contra Jefes, Oficiales o indivi
duos de tropa del Cuerpo de Ca- 
cabineros, practicar todo género 
de pruebas y recibir cuantas de
claraciones se consideren preci-

9499

9501

9507

9508

sas, incluso a los propios incul- 
* pados. . 9508

Otra disponiendo que por ebMinis-
1 terio de la Gobernación se dic- 
.■ ten las más enérgicas disposicio

nes a fin de que se ejerza en los 
Mercados una rigurosa vigilan
cia y una especial policia que 
impida la venta en ellos de los 
pescados que no alcancen las 
medidas que se indican. . 9508

Otra autorizando la circulación y 
uso legal en España de la ba
lanza semiautomática <Daytón 
Nitek», tipo 221. . 9508

Exposición y Real decreto-ley re
formando varios artículos del 
Estatuto de Clases pasivas del 
Estado. . 9509

Real orden disponiendo que por la 
Comisión encargada del Estudio 
de la Crisis Pesquera se propon
gan las Bases por las que deben 
ser reglamentadas las operacio
nes que se realicen en las Lon
jas, Lotas, Rulas y demás esta- 
cimientos dedicados en los puer
tos a transacciones, depósito, 
preparación y envase del pesca
do con destino al interior del 
País. • 9511

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA 
Real orden disponiendo que los 

cargos de Presidente y Vicepre
sidente de Comités paritarios y 
de Comisiones mixtas podrán ser 
aceptados libremente por los Jue
ces y Magistrados, siempre que 
les permita el cumplimiento del 
deber de residencia en la locali
dad donde radique el organismo 
judicial en que presten sus ser- _ 
vicios. ‘ • 950¿

Otra disponiendo que siempre que 
se ponga término a un procedi
miento judicial relacionado con 
publicaciones pornográficas, de 
cualquier género que sean, el 
Juez o Tribunal que dicte la re
solución final, incluso los Jueces 
municipales, comuniquen el fallo 
directamente al Fiscal de la Au
diencia provincial respectiva y 
al Director general de Seguri
dad. • 9507

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Real orden circular disponiendo se 

conceda un nuevo plazo ha-ta el 
dia 10 de Noviembre corriente, 
para que los individuos pertene
cientes al reemplazo actual pue
dan acogerse a los beneficios del 
capitulo XVII del vigente Regla
mento de Reclutamiento, excep
ción de los pertenecientes al pri
mer llamamiento que les haya 
correspondido servir en Africa. 9500

Otra disponiendo queden modifica
dos en la forma que se indica el 
párrafo cuarto del artículo 12 y 
el artículo 24 del Reglamento de 
Paradas particulares, aprobado 
por Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1924 - 9507

Exposición y R D disponiendo sea 
la de cincuenta y un .años la 
edad de retiro forzoso para los 
Músicos de primera, segunda y 
tercera de las Armas y Cuerpos 
del Ejército . 9511

MINISTERIO DE MARINA
Real orden dictando las reglas que 

t se indican para las elecciones de
Vocales representantes del per
sonal náutico en la Junta Con
sultiva de la Dirección general 
de Navegación. . 9499

Otra acordando la suspensión de 
las elecciones.generales para la 
renovación de la Junta Con

’ sultiva, convocadas por Real 
I orden de 7 del actual, y dispo

niendo que los Vocales que ac
tualmente la integran continúen 
en sus funciones durante todo el 
año 1928. . 9501

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden dictando las reglas que 

se indican a fin de regular la re
caudación de cantidades sobre 
aprovechamientos forestales. . 0505

Otra fijando la demarcación terri
torial de las dos primeras Zonas 
para la represión del contraban
do y la defraudación; y dispo
niendo que la demarcación de las 

Zonas tercera y cuarta siga sien
do la que se estableció por Real 
orden de 28 de Junio de 1926. . 9508

Otra disponiendo que en los casos 
en que las Diputaciones y Ayun
tamientos hagan uso del derecho 
que les ha sido concedido por el 
artículo 4 0 del Real decreto ley 
de 12 de Abril de 1924, de antici
par plazos de las anualidades 
que tengan concertadas con la 
Hacienda pública para el pago 
de sus descubiertos, se ingrese 
en efectivos su importe líquido y 
en form tlización el de la bonifi
cación concedida. - . 9508

La Dirección general de Rentas 
Públicas, declara con carácter 
general que, provisionalmente, 
los circos en ambulancia en loca
les desmontables, que tienen lo
calidades aforables, y donde se 
exhiben fieras y animales raros, 
practicando ejercicios ecuestres 
y gimnásticos y de entreteni
miento, paguen por el número 
3 del uadro de espectáculos de 
la cLi se 7.a de la tarifa 2 a, con 
la bonificación máxima del 60 
por ICO. . 9509

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Dirección general de Adminis

tración traslada Real orden del 
Ministerio de Hacienda a este 
Departamento relativa a la par
ticipación de las Diputaciones 
provinciales a la tasa especial 
de rodaje. . 9500

Real orden disponiendo que los Al
caldes Presidentes de las Juntas 
locales de Protección a la infan
cia, expidan, siempre que de 
ellos -e soliciten, los documentos 
o certificados que sean interesa
dos por los Directores de las In
clusas, entidades o particulares, 
acerca de la conducta de las per
sonas que pretendan criar algún 
niño procedente de los referidos 
Establecimientos benéficos. . 9501

Otra aprobando el Reglamento y 
Programa para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad . 9502

Otra convocando a oposiciones pú
blicas para el ingreso en el Cuer
po de Inspectores municipales de 
Sanidad. ■ 9503

Otra disponiendo se inserte la adi
ción que se indica al final del 
apartado segundo de la Real or
den de 5 de Diciembre de 1925, 
sobre abono de la gratificación 
que señala el artículo 44 del Re- _ 
glamento de Sanidad municipal. 9503

Otra circular, ene <recien ¡o a los 
Gobernadores civi’es se den toda 
clase de facilidades a los Delega
dos militares encargados de la 
formación del censo del ganado 
caballar y mular de Epaña. . 0508

Real orden disponiendo que en el 
término de seis meses, todas las 
instalaciones de proyecciones ci
nematográficas estarán provis
tas de un aparato previsor de in
cendios. . . 9504

Real orden disponiendo que en el 
plazo de un mes las Comisarias 
sanitarias provinciales remitan a 
la Secretaría de la Comisaría 
Central los documentos que se 
indican. . 9506

Otra trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento relativa 
al importe de la subvención que 
el Estado concede a las Diputa
ciones provinciales para atencio
nes del servicio de caminos ve
cinales. 9507

Otra circular, recordando a las Di
putaciones y Ayunta^nientos el 
deber de cumplir con el más ex
quisito celo las disposiciones que 
se citan relativas a las plantacio
nes de moreras. . 9507

Otra (rectificada), resolviendo du
das respecto a la interpretación 
que ha de darse al artículo 89 de 
la vigente ley del Timbre, en 
cuanto a la clase de licencias 
que corresponde exhibir a los fa
bricantes o comerciantes de ar
mas, por parte de los particula
res que deseen adquirir en aque
llos establecimientos autorizados 
armas de fuego largas que no 
sean escopetas de caza dedica
das a montería o caza mayor . 9508

Real orden aclarando dudas res

pecto a la adaptación del Regla
mento publicado en la Gaceta de 
10 de Febrero de 1926 y B. O. 
número 9242 de 11 de Marzo del 
mismo año. acerca de la asisten
cia por accidentes del trabajo. . 9509

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
. Pública 'y* Bellas Artes

Real orden relativa a las-honora
rios correspondientes a la forma
ción de proyectos que los Arqui
tectos de construcciones civiles 
realicen cumpliendo órdenes de 
la Superioridad. . 9501

Otra concediendo al Instituto Na
cional de segunda enseñanza de 
Mahón la cantidad de 1.500 pese
tas, para servicios de educación 
y cultura. . 95O8

Otra disponiendo que las Comisio
nes nombradas por Real orden 
de . de Diciembre de 1926 proce
dan a revisar los Cuestionarios 
forados por cada una de ellas. . 9509

Otra relativa a la amortización en 
los Escalafones del profesorado 
numerario de Escuelas Normales 9511

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden aclarando en la forma 

que se indica el articulo 59 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias. . 9500

Otra disponiendo se considere el 
perro como una de las especies 
animales domésticas a que se re
fiere el artículo l.° de la ley de 
Epizootias y el 1del Reglamen
to para su aplicación. 9501

Otra resolviendo en la forma que 
se indica, comunicación de la 
Junta Superior del Fomento de 
la Cría Caballar. . 9504

Otra excitando el celo de los Ins
pectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias y de los Alcaldes para 
el cumplimiento de los preceptos 
de la Ley y Reglamento de epi
zootias; y disponiendo que los 
Gobernadores civiles no presten 
aprobación a ningún presupues
to municipal en que no se con
signen ¡as cantidades que fija el 
artículo 309 del Reglamento de 
Epizootias para atender a los 
servicios de Higiene y Sanidad 
pecuarias. . 9505

La Dirección general publica ex
pediente disponiendo la legaliza
ción de una caseta par.i baños 
que D. Francisco Fortuñy Mora- 
gues tiene construida en Porto-
Pí, de la bahía de Palma. • 9507

La misma anuncia haber resuelto 
el expediente instruido a instan
cia del Presidente del Club de 
Regatas de Palma en solicitud 
de autorización para ampliar con 
carácter permanente el recinto e 
instalaciones que hoy ocupa 
aquella Sociedad en el puerto de 
Palma. . 9507

La Dirección general de Obras pú
blicas anuncia hallarse vacante 
la plaza de Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Baleares. . 950S

La misma autoriza a las Jefaturas 
de Obras públicas para estable
cer el plazo que crea convenien
te cada una de ellas, dentro del 
cual se efectuará el cambio de 
las antiguas libretas de conduc
tores y dex vehículos de tracción 
mecánica por 1 is nuevas que fue
ron aprobadas por Real orden 
de 7 de Julio de 1926 . 9510

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Reales ordenes declarando benefi
ciarios del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas a los 
señores que se mencionan.— 
'140, 9501, ''503, 9505, 9507 , 95 8, 

9509 y . 9511
Real decreto aprobando el Regla

mento, que se inserta, para la 
aplicación del Real decreto-ley 
de 26 de Julio de 1926, relativo ál 
trabajo a domicilio. . 9500

Real orden designando para los 
cargos de Vicepresidente prime
ro de cada uno de los Comités 
paritarios de Baleares, que se 
mencionan, a los señores que se 
indican. . 9502

Otra declarando que las Cajas de 
Ahorro, Montes de Piedad, Cajas

* colaboradoras del Instituto Na-
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cional de Previsión y Entidades 
o Fundaciones benéficas que ten
gan existencia legal, podrán aco
gerse a la legislación de casas 
baratas como Sociedades cons
tructoras benéficas, sin necesi
dad de someterse sus Estatutos 
a la aprobación de este Minis
terio . 9502

Otra recomendando a las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación el más estricto 
cumplimiento en la renovación 
trienal de las mismas. . 9503

Otra disponiendo que todas las 
Asociaciones de inquilinos exis
tentes en España, envien a la Di
rección general de Comercio y 
Seguros los documentos que se 
indican. . 9503

Otra disponiendo que las eleccio
nes de los vocales patronos y 
obreros, tanto efectivos como su
plentes, que han de constituirlos 
Comités paritarios, se verifiquen 
el día 18 del actual en la forma _ 
que se indica . 9504

Otra disponiendo que el día 27 del 
actual se verifiquen las eleccio
nes para la constitución del Co
mité paritario de Artes Gráficas 
de Palma con la demarcación y 
distribución que se indica . 9506

Otra relativa a las cuotas que pue
den percibir las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación 
de los industriales del transporte 
mecánico, aun cuando actual
mente éstos paguen por patente. 9506

Otra aprobando, el Reglamente-ti
po, que se inserta, de régimen 
interior de Comités paritarios. . 9506

La Dirección general de Comer
cio, Industria Seguros anuncia 
haber nombrado a don Antonio 
Planas Reselló Ayudante de la 
Inspección de Automóviles y ve
rificación de Taxímetros; de Ba
leares . 9507

Real orden concediendo la califica
ción definitiva de barata para 
una casa sita en la calle de Juan 
Crcspí n.° 67, de Palma. . 9509

DIRECCION GENERAL 
de Obras Públicas

Anuncia primera subasta de las 
obras de reparación de la carre
tera de Palma al puerto de Alcu- _ 
día, kilómetro 8. . 9502

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
Circular a los señores Alcaldes dis

poniendo remitan a esta Presi
dencia los días 15 y l.° de cada 
mes, los datos referentes a la 
aceituna molida y aceite obteni
do en las fábricas o molinos acei
teros, en la forma que se indica 
en el estado que se inserta. . 9505

Otra reproduciendo circular del 
Excmo. Sr Director general de 
Abastos en la que se ordena que 
se adopten las medidas necesa - 
rias para el debido cumplimiento 
de la R. O. dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
sobre la venta de pescados. ,. 9511

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica circular invitando a todos 

los Ayuntamientos de esta pro
vincia, a que manifiesten antes 
del 31 de Diciembre próximo, si 
desean conservar en sus archi
vos sus cuentas municipales. . 9508

COMISION PROVINCIAL
Publica notas de precios a que de

berán liquidarse y abonarse los 
suministros que hayan hecho los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante 
el mes de Septiembre último. . 9499

Id extractos de los acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas 
los días 18 y 25 de Octubre de 
1927. . 9501

Anuncia que abierto el día 31 de 
Octubre próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener la 
cantidad de l.927'50 pesetas, de
positada durante dicho mes. . 9502

Id. concurso para la ejecución de 
las obras de construcción de una 
Sala para enfermas tuberculosas 
en el Hospital provincial. . 9503

Id. haber acordado contratar en 
pública subasta el suministro de 
víveres y utensilios a los Esta
blecimientos provinciales de Be

neficencia de esta ciudad duran
te el año 1928. . 9508

Publcia extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 31 de Octubre y
8 de Noviembre de 1927. . 95)8

Anuncia haber acordado contratar 
por medio de público concurso la 
instalación en el Hospital pro
vincial de un aparato de radios
copia y radiografía y de otro 
aparato para radioterapia pro
funda. . 9511

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Anuncia que las oposiciones a la 

plaza de Médico de entrada (Au
xiliar de Vias urinarias del Hos
pital provincial, tendrá lugar el 
día l.° de Diciembre próximo. . 9506

JUNTA PROVINCIAL 
de Transportes\>nec(ínicos rodados 

Hace público quedan facultados to
dos los miembros de la Junta Cen • 
tral de Transportes que se ex
presan, para girar visitas de ins
pección encaminadas a los fines 
que se indican . 9499

JUNTVV PROVINCIAL 
de Beneficencia

Anuncia tener de manifiesto el ex
pediente instruido sobre la clasi
ficación como de Beneficencia 
particular del Montepío del Clero 
de Mallorca solicitada por Don 
Sebastián Esteva . 9506

JEFATURA DE MINAS
Hace público se ha concedido a 

Don Julián Obrador Monserrat, 
vecino de Campos, un depósito 
de explosivos en una fin a de su 
propiedad, a más de dos hilóme- _ 
tros del pueblo.1 . 9501

Publica relación de las operacio
nes de reconocimiento que se 
practicarán en los sitios y fechas _ 
que se expresan. . 9503

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
Anuncia pública subasta de las 

obras del «Muelle para la Indus- 
ti ia Pesquera» en el contramue
lle del Puerto de esta ciudad. . 9503

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Notifica a los dueños de vehículos

■de tracción mecánica destinados 
; al servicio público de viajeros y 
^mercancías y los camiones para 
^caiga, que por quedar automá

ticamente anulados sus permisos 
de circulación a partir de un año 
y un día después del último reco
nocimiento, se les concede dos 
meses de plazo para que sean _

'■ {nuevamente reconocidos. 9510
Anuncia haber dispuesto fijar el 

plazo de un mes para que se efec
túe el cambio de las antiguas li- 
bretas'de conductores y de vehí
culos de tracción mecánica por 
las nuevas" que fueron aproba
das por Real orden de 7 de Ju
lio de 1926. • 9510

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral

La de la Sección de Mallorca h ice 
saber que debiéndose proceder a 
la rectificación anual del Censo 
Corporati\ o, señala el plazo de 
diez días para que las Asociacio
nes que no se hallen actualmen
te-inscritas en dicho Censo y se 
crean con derecho a ‘ figurar en 
el mismo puedan solicitar su ins- _ 
cripción • 9511

La misma id. id. que las Asociacio
nes y Corporátiones que figuran 
en el Censo Corporativo Electo
ral han de remitir a esta Junta 
durante el próximo mes de Di
ciembre, certificación del núme
ro de socios que componen di
chas sociedades. • 9511

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
señores a quienes se les ha con
cedido licencia de uso de armas 
y para cazar, durante el mes de 
Octubre último. . 9508

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de la mensuali

dad corriente a las Clases pasi
vas.—9499 y. . 9511

Pone en conocimiento de los seño
res Alcaldes y Secretarios dejen 
de remitir los partes de existen
cias de Combustibles líquidos. . 9503

TESORERIA CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

Anuncia que el Sr. Arrendatario 
del servicio recaudatorio ha de
signado a D Bartolomé Mir Ros- 
selló para llevar a cabo la recau
dación de las contribuciones de 
los pueblos de Montuiri; Porre
ras y Santañy. . 9499

ADMINISTRACION DE RENTAS 
Públicas de Baleares

Hace público para conocimiento 
de los agremiados podrán for
mular reclamaciones ante la Jun
ta Gremial contra las clasifica
ciones provisionales verificadas 
por el concepto de industrial, en _ 
los días y horas que se expresan. 9505 

Idem haber sufrido extravio los re
cibos extendidos a nombre de" 
Don Luis J. Cardell Arias, co
rrespondientes al l.°, 2 ° y 3/ tri
mestres del ejercicio de 1925 26 
por el concepto de Industrial y 
pueblo de Sineu. • 9507

Convoca a los contribuyentes que 
figuran incluidos en los Gremios 
de «Calzado fino por menor•> y 
Panaderos de horno de plaza fija» 
a la Junta de agravios que ten
drá lugar el día 39 de los co _ 
rrientes . 9510

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca 

Anuncia a efectos de reclamación 
el padrón de edificios y solares _ 
para el próximo año de 1928 . .9501

Idem id. id. los repartos de la con
tribución rústica y pecuaria pa- _ 
ra el ídem id. . 9501

Idem id. id. la matrícula Industrial, 
de Comercio y Profesiones para _ 
el ídem id. • 9509

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiza 

Anuncia a efectos de reclamación 
la matrícula industrial formada 
para el próximo año de 1928. . 9507

Idem id. id. los repartimientos de 
la riqueza rústica y urbana para 
el ídem id. • • 9507

DELEGACION REGIONAL 
del Trabajó', en'Bale ares 

Hace público han sido elegidos vo- 
;cales de los Comités paritarios 
interlocales, con jurisdicción en 
las islas Baleares entré dueños 
de hoteles, fondas, restaurants, 
cafés, bares, cervecerías, etc. y • 
camareros y de cocineros los se
ñores que indican. . 9511

" ^ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública en carruaje de tracción 
de sangre o automóvil entre las 
oficinas de Alavor y Mahón. . 9502

Convoca a concurso para dotar a 
la Estafeta de Correos de Porte
ras de local adecuado, con habi
tación para el Jefe de la misma 
por tiempo de cinco años. . 9509

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital durante los meses de 
Septiembre y Octubre últimos — 
9501 y. . 9510

Circular a los señores Alcaldes re
lativa a la rectificación del Pa
drón de habitantes que debe pro
cederse en el mes de Diciembre 
próximo. • 9511

Otra recomendando a los seño
res Jueces municipales le remi
tan los boletines del movimiento 
de población registrado durante 
el mes actual. . 9511

COMITES PARITARIOS
El Comité de Camareros de Cafés 

y similares anuncia acordó seña
lar de plazo hasta el dia 20 de 
Noviembre para el abono volun
tario de las cuotas obligatorias. 9499

El id. del gremio de Albañiles y si

milares de Palma pone en cono 
cimiento de los señores patronos 
presenten relación de los obre
ros que tengan ocupados, con 
expresión de los datos que se in
dican, e 9)03

El mismo anuncia acordó señalar
de plazo hasta el dia 20 del mes 

< :en curso para el abono volunta
rio de la cuota anual obligatoria. 9504

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma hace 

público a efectos de reclamación 
una adición al padrón de inqui
linato afectantes a las calles que 

, se indican. 9499
La Alcaldía de id. dicta providen

cia contra contribuyentes por el 
impuesto sobre Aceras y Vallas. 9499 

La misma hace público queda 
abierta la cobranza voluntaria 
del arbitrio sobre inquilinato del 
tercero y cuarto distritos del co-1 
mente ejercicio de 1927. 9499

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia tener de manifiesto el presu
puesto municipal ordifiario para 
el ejercicio de 1923, aprobado por 
el l'leno, como igualmente las 
ordenanzas de las exacciones

_ acordadas. , 9499
El de Fei 1 erias idem id. una pro

puesta de habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de la cantidad que se indica. . 9499 

Los de Bañalbufar, Santañy, Ciu- 
dadela, Sineu, San Antonio Abad, 
Petra, Santa Margarita, Formen- 
tera, Artá, Escorca, Porreras, 
EspoHas, Alaró, Marratxi, inca 
y Manacor anuncian a efectos de 
reclamación la matrícula indus
trial y de comercio formada pa
ra el próximo de 1923. — 949), 
950 >, 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 
9506, 9509 y.

Los de Bañalbufar, Villacarlos’ ' 
Valldemosa, Lluchmayor, San
tañy, Villafranca de" Bonañy, 
Esporlas, Formentera, Santa Eu
genia, San Juan, Buñola, María 
de la Salud, Algaida, Artá, Ma
nacor y Alayor anuncian tener 
de manifiesto el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1928, aprobado 
por el Ayuntamiento pleno.- 
9499, 9500, 9503, 9504, 9505, 9506, 
9507, 9503, 950) y. .9510

El de Manacor anuncia tener ex
puesto el proyecto de alineacio- 

'nes y rasantes délos terrenos 
propiedad de Don Miguel Oliver 
Bosch, sitos en la contigüedad de 
la calle de Bandris y lindante 
con el casco de esta población. . 9499 

El de Capdepera anuncia se ins
truye expediente de exención de 
la contribución del edificio que 
se indica y otro para dar de ba
ja de dicha contribución una ca
sa de los herederos de D.a Luisa 
López Fiol por haberse derruido. 9500

Los de Capdepera, Fornalutx, Bi- 1 
nisdem, Selva, Villacarlos, San 
José, Búger, San Lorenzo de 
Descardazar, Lloret de Vista 
Alegre, Santa Eugenia, Muro, 
Calviá, Estellenchs, Lluchma- 
yor, Andraitx, Mancordel Valle, 
Buñola, Mercadal, Montuiri, Vi- 
llafranca de Bonañy, Alayor, La 
Puebla, Son Servera, Pollensa y 
Felanitx auuncian a efectos de
reclamación la matrícula indus
trial formada para el próximo 
ejercicio de 1928— 9500, 9501 
9593, 9504, 9505 y. í 9506

Los de Santañy, Búger, San Lo
renzo de Descardazar, Sta Mar
garita, Pollensa, Alaró, Campa- 
net, Sóller y Binisalem idem id. 
el Reparto de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria y 
el padrón de edificios y solares 
para el próximo año de 1928— 
9500, 9501, 9503, 9505, 9505 9509 y. 9510

Los de Selva, Esporlas y Artá idem 
id. el reparto de la contribución 
territorial por rústica, colonia y 
pecuaria y el padrón de edificios 
y solares para el idem id.—9500 
9505 y. ’ 9511

Los de Mahón, Calviá, Buñola, De 
yá, Santa Eugenia, Estallenchs, 
Valldemosa y Bañalbufar anun
cian concurso para proveer la 
plaza de Farmacéutico titular.— 
9500, 9509, 9510 y. . 951I

£1 de Villacarlos anuncia tener ex
puesto un suplemento de crédito 
dentro el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio de 1927, , 9500
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La Alcaldía de id idem id. el re
partimiento de la contribución 
territorial por rústica, pecuaria 
y los padrones de urbana para el 
próximo año de 1928 ' .

El de San Juan Bautista idem id.
los repartimientos de la contri
bución territorial por rústica y 
urbana para el idem id. . 

Los de Costitx, Sineu, Buñola, Al
gaida, Formentera, Escorca, 
Porreras e Inca idem id. los pa
drones de edificios y solares pa
ra el idem id.—9500, 9501, 9503, 
9505 y.

Los de Costitx, Sineu, Algaida, 
Palma, Pollensa, Alaró, Santa 
Margarita y Son Servera anun
cian tener de manifiesto el pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo, ejercicio de 1928, 
aprobado por la Comisión per
manente.-9500, 9501,9505, 9506 y.

Los de Costitx, San Antonio Abad, 
Buñola, Algaida, Formentera, 
Escorca, Sancellas e Inca anun
cian a efectos de reclamación el 
reparto de la contribución terri
torial por rústica y pecuaria pa
ra el próximo año de 1928.—9500, 

• 9502, 9503, 9505, 9506 y. . 
El de Lluchmáyor publica extracto 

de los acuerdos tomados por el 
pleno durante el tercer cuatri
mestre del año 1925-26 .

Los de Ciudadela y Sóller id. id. de 
los id. por la Comisión perma
nente durante los meses de Mar
zo, Abril, Mayo y Junio de 1926.

El de Sóller id. id. de los id. por el 
Ayuntamiento pleno durante el 
tercer cuatrimestre de id. .

El de Alayor anuncia a efectos de 
reclamación una instancia del 
vecino Francisco Morid Pons en 
solicitud de permiso para insta
lar un motor eléctrico en la Pla
za de Pi y Margall. .

El de Sineu idem id. el reparti
miento de la contribución terri
torial sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria de este térmi
no municipal y del nuevo del mu
nicipios Lloret de Vista Alegre 
(antes sufragáneo Llorito) co
rrespondientes a los años 1928 y 
1929. -

El de Porreras abre concurso pú
blico para la adquisición del solar 
o solares que sean necesarios pa
ra la construcción de una Escue
la Graduada -

El de Santa Eulalia del Rio anun
cia a efectos de reclamación el 
repartimiento de la contribución 
territorial por rústica, pecuaria 
y urbana para el próximo año 
de 1928. ■

La Alcaldía de Inca anuncia se 
halla depositada en el Corral 
público una yegua encontrada 
abandonada. .

El Ayuntamiento de Son Servera 
publica subasta para contratar 
la recaudación voluntaria y eje
cutiva del reparto general de uti
lidades y arbitrio de inquilinato 
durante el actual año. .

El de Esporlas hace público han 
sido designados los señores que 
se indican, Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento General de Utilida
des. •

La Alcaldía de Petra anuncia se 
halla detenido en el Corral mu
nicipal un burro de unos diez 
años de edad. .

El Ayuntamiento de Valldemosa 
anuncia a efectos de reclamación 
el acuerdo de la Comisión per
manente para contratar los ar- 

■ bitrios municipales sobre exac
ción del consumo Vinos y Alco- 

' boles y ocupación puestos vía 
pública para el próximo ejercicio 
de 1928 •

El mismo idem id. el proyecto de 
■ presupuesto municipal extraor

dinario para atender gastos obras 
reforma Casa Consistorial den

. tro del actual ejercicio de 1927. . 
Eos de Villafranca de Bonañy,

Formentera, Santa Eugenia, San 
Juan, María de la Salud, Algai
da. Arta y Manacor anuncian a 
efectos de reclamación las orde
nanzas para la imposición de las 
exacciones municipales aproba
das por el Pleno para el próximo 
ejercicio de 1928.— 9503, 950-1, 

b95 )5, 9506, 9508, 9509 y. . 
^de Santa Margarita ídem id. una 

instancia de D Antonio Dalmau 

9500

9500

9509

9502

9503

9503

9503

9503

9503

9510

Alós solicitando permiso para 
instalar un motor de gas pobre 
en la calle de Antonio Maura, 
para destinarlo a usos industria
les. . •

El de La Puebla ídem id. haber
acordado la celebración de 
subastas de los arbitrios que 
expresan.

El de Mahón publica extracto 
los acuerdos tomados por

9511

9509

9500

9500

9500

9501

9501

las 
se

de 
el

Ayuntamiento Pleno y la Comi
sión permanente durante el mes 
de Marzo de 1926. .

El de Llubi anuncia a efectos de 
reclamación una transferencia 
de crécito para atender al pago 
inaplazable de las obras del Ce
menterio. .

La Alcaldía de Alcudia anuncia se 
halla depositada en el Corral pú
blico una perra ibicenca. . 

La de Palma hace público se halla 
de manifiesto el expediente con
tradictorio de presunta ruina con 
respecto a la finca número 4/ 
de la P Puerta de Santa Catali
na a instancia de su propietaria 
D.a Magdalena Esteva Pizá. . 

La misma idem estará expuesto el 
proyecto de presupuesto de En
sanche para el ejercicio de 1928, 
aprobado por la Comisión per
manente 4 .

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia subasta paaa contratar la 
construcción del primer edificio 
del grupo escolar «Primo de Ri
vera*. •

El de Campanet id. subastas pú
blicas para el arriendo de los 
servicios de recaudación y admi
nistración de las exacciones, im
puestos y arbitrios municipales 
que se expresan. .

La Alcaldía de Capdepera anuncia 
tener expuesto varias transfe
rencias de créditos de unos a 
otros conceptos del presupuesto 
municipal ordinario que rige pa
ra el ejercicio actual acordadas 
por la Comisión permanente . 

El de Porreras anuncia a efectos 
de reclamación el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica, colonia y pecuaria para 
el próximo año de 1 '28 .

El de Lluchmáyor h tce público ha-
ber acordado el Pleno contratar

9501

9502

mediante subasta pública el 
transporte durante cuatro años 
de la carne desde el Matadero al 
domicilio de los cortantes o Mer
cado. .

El mismo anuncia tener expuesta 
una propuesta para una habili
tación y suplementos de crédito 
dentro del vigente presupuesto 
aprobada por la Comisión per
manente.

El de Ruñóla hace público haber 
acordado la Comisión permanen
te, contratar por medio de subas
ta pública el servicio de los de 
rechos de Matadero, Plaza y 
puestos públicos durante el pró
ximo año de 1928. .

El mismo anuncia a efectos de re
clamación los rep irtimientos so
bre utilidades en sus partes Per
sonal y Real correspondientes al 
segundo semestre de 1926. .

El de Inca anuncia hallarse de ma 
nifiesto el expedienté de suple 
mentó de crédito al capitulo 11 
artículo 2 0 Expropiaciones para 
apertura y ensanche de Vías pú
blicas del presupuesto ordinario 
del actual apo. .

El de La Puebla anuncia a efectos 
de reclamación el expediente so
bre variación del número de hec
táreas de arrozal en la finca 11a- 
m ida «La Albufera», incoado en 
virtud de solicitud de su propie
tario D. Joaquín Gual de Torre- 
lia. ■ .

El de Mancor del Valle idem id. la 
prórroga del presupuesto muni
cipal, para el próximo ejercicio 
de 1928, aprobada por la Comi
sión permanente. .

El de Santañy anuncia subasta pa
ra el arriendo del servicio de re
caudación y administración de 
las exacciones, impuestos y ar
bitrios municipales que se indi
can, correspondientes al próxi
mo ejercicio de 1928. ,

El mismo id. id. para el arriendo
de los derechos y, tasas que se 
expresan, para el idem id. .

El de Alcudia anuncia a efectos de 
reclamación varias transieren- 
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cias de crédito de unos capítulos 
y artículos a otws del presu
puesto vigente. .

La Alcaldía de Esporlas ídem id.
unas habilitaciones y suplemen
to de crédito por transferencias 
dentro del actual presupuesto. . 

La de Marratxi hace público han 
sido designados los señores que 
se indican, Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del 
Repartimiento general de utili
dades* .

El Ayuntamiento de San Juan 
anuncia tener de manifiesto una 
transferencia de crédito para 
atender al pago inaplazable de 
obras. .

El de Palma anuncia que el dia 21 
del corriente se efectuará el 10.° 
sorteo de Obligaciones del año 
1913 series A y B que han de ser 
amortizadas en l.° de Enero de 
1928. - .

El mismo id. que el antedicho dia 
se efectuará el 73 sorteo de Bo- 
nps de la tercera emisión que 
han de ser amortizados en idem 
idem. .

El de A idraitx id tener Expuesto 
el presupuesto extraordinario pa
ra atender a los gastos de cons
trucción de caminos vecinales, 
puentes y reforma del Caserío 
del Puerto, aprobado por el 
Ayuntamiento pleno * .

El de Campos del Puerto id. subas
ta de los arbitrios municipales 
Puestos de la Plaza, Matadero y 
Corral común para el próximo 
año de 1928. .

El de Binisalem id. subasta para 
el arriendo de la exacciói^del ar
bitrio sobre el consumo de bebi
das espirituosas y sobre los al
coholes para el ídem id .

El de Pollensa i I. a efectos de re
clamación los padrones de la pa
tente nacional de circulación de 
automóviles correspondientes al 
semestre del año actual. .

La Alcaldía de id. idem id. el ex
pediente instruido para la exen
ción absoluta y permanente del 
pago de la contribución territo
rial la casa n.° 37 de la calle de 
San Jorge, destinada a Casa- 
Convento de las Hermanas de la 
Caridad. .

El Ayuntamiento de Mahón idem 
id. unas transferencias de crédi
to de unos capítulos y artículos 
a otros. .

El de La Puebla anuncia subasta 
para arrendar por todo el año 
1928, los arbitrios Pesas y Medi
das, Plaza, Mercado y vía públi
ca, Matadero, Pescadería y Co
rral común, y por cinco años la 
del Muladar y terrenos conti
guos." .

La Alcaldía de Palma anuncia a 
efectos de reclamación el pro
yecto de parcelamiento |de unos 
terrenos procedentes del predio 
Son AmetJer Non. .

El Ayuntamiento de id. publica la 
distribución de fondos propuesta 
por la Comisión de Ensanche pa
ra satisfacer las obligaciones del 
mes de Noviembre anteriores.

El mismo publica los números del 
73 sorteo de Bonos de la tercera 
emisión que han de ser amorti
zados en IC de Enero de 1923. .
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El mismo id. los números de las
Obligaciones de la Serie A. de 
500 pesetas y de la Serie B de 
100 del Empréstito para abasto 
de agua del año 1913, que h m de 
ser amortizadas en L° de id. id. 

La Alcaldía de Felanitx anuncia 
subasta relativa a la exacción 
municipal sobre el consumo de 
bebidas para durante el año 1928. 

La misma id. id. para la recauda
ción de las exacciones muñí úpa
les que se expresan para duran
te el id. id. ■

El de Manacor anuncia acordó ad
mitir la única instancia que se 
ha presentado de D. Nicolás Vi
dal luán para las oposiciones a 
una plaza de Oficial tercero de 
Secretaría. •

El mismo anuncia a efectos de re
clamación el acuerdo del P eno 
para contratar por medio de su
bastada construcción del edificio
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escuela gradu ida. .
El de Al lyor idem id. la reforma 

9506 del artículo 7.° de la Ordenanza 
para exacción del repartimiento 

general de Utilidades. .
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| El de Mercadal idem id. una pro

puesta de habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de la cantidad qué se indica. •

I La Alcaldía de Selva anuncia su
basta para el arriendo de los de
rechos sobre romana, matadero, 
puestos püb:: jo s , corral común 
y arbitrios sobre el consumo de 
vinos y licores de la zona fiscali
zada de Se va para el próximo 
año de 1928 ' ,

El Ayuntamiento de Bañóla id. id. 
para el arriendo del servicio de 
recaudación de los derechos de 
P1 za y Matadero para él idem 
idem. .

El de Llu hmayor id. id. para con
tratar el servicio de transportes 
de carnes desde el Matadero al 
domicilio de los corlantes o Mer
cado municipal por cuatro años 
a partir de l.° de Enero de 1928. 1

El de V lldemosa id. id. para ei 
arriendo del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes y sobre ocupación 
puestos vía pública para el pró
ximo ejercicio de 1928. . 1

El de Camprnet anuncia a etectos 
de reclamación el padrón de la 

* prestación personal para el idem 
idem. . <

El mismo'ídem el padrón de ca
rruajes de lujo para el idem id k

El de Alaró anuncia concurso para 
proveer la plaza de Profesora en 
partos. . (

El de Sóller publica extracto de 
los acuerdos tomados por la Co
misión permanente durante el 
mes de Julio de 1926. . <
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
Notifica no ha lugar a admitir la 

prueba testifical propuesta por 
la parte recurrente contrgD. Bar
tolomé Víctor Meliá Pons, y con
firmando el auto apelado . 

Cita a los herederos de D. Pedro 
Escat Martínez para que compa
rezcan en unos autos deducidos 
por dicho Escat contra D a Ca
talina Mascaré Ramis sobre otor
gamiento de escritura pública de 
c ampra venta y declaración de 

propiedad. .
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JUZGADOS
de 7.a Instancia e Instrucción
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El de Inca hace saber ha sido de
clarado el concurso voluntario 
de acreedores de Don Ju m Soler 
y Soler, impresor, vecino de 
Palma y cita a los acreedores de 
dicho concurso a fin de que se 
presenten en el juicio con los tí
tulos justificativos de sus cré
ditos .

El de la Lonja cita á Don Gabriel 
Segui Cánaves para que compa
rezca en unos autos sobre ali
mentos seguidos en nombre y 
representación de Doña Antonia 
Rotger Alord i .

El de Man icor emplaza por se
gunda y última vez a los here
deros de Salvador Vidal Bonet, 
para que comparezcan en un 
juicio promovido en representa

ción de Práxedes Rigo Muntaner.
El de la Lonja en el juicio ejecuti

vo que la Federación Católico 
Agraria de Mallorca sigue con
tra Don Juan Danús Pons, saca 
a pública subasta ios inmuebles 
que se describen .

El mismo en el id. id que sigue 
Don José Noguera Llull contra 
Don Magín Berga Torren<, saca 
a pública subasta un automóvil 
de turismo marca <Ford» .

El mismo emplaza a los demanda
dos que se expresan, para que 
comparezcan en unos autos de
ducidos por Doña Magdalena de 
Agiera Cortey, sobre la casa ca
lle de Morey números 26, 28, 30 y 
32, y sobre el predio llamado Son 
Cortey del lugar dé Galile i, su
fragáneo de Puigpuñent. , 

El de Ibiza llama por segunda vez 
al «ausente Antonio Costa Costa 
y á los que se crean con derecho 
a la administración de sus bie
nes, para que comparezcan • en 
expediente promovido por Fran 
cisca Boned Torres. .

El de Inca hice saber que Jaime 
Ramón Mari ha nombrado a don 
Guillermo CañellasBeltrán como 
perito para el justiprecio de los 
bienes embargados en autos que
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promovió sobre testamentaría de 
'■ Juan Ramón Bestard. .
El mismo cita y emplaza a D. Pa- 
^blo Bestard Villalonga para que 
"^comparezca en unos autos inci

dente de pobreza solicitado por 
Gabiiel Bestard Villalonga. .

El de Manacor hace saber que Do
ña Catalina Cerda Oliver, ha 
promovido expediente de juris
dicción voluntaria sobre ofreci
miento v consignación de varias 
cantidades que afectan o gravan 
la finca «Collet» de este término, 
que le fué adjudicada en la he
rencia de su padre D. Antonio 

Cerdá Riera. _•
El de la Lonja en los autos segui

dos en representación de la So
ciedad Industrial Balear de 1 as- 
cón Hermanos contra don Pa
tricio de León, vecino de Zara
goza, saca a pública subasta los 
bienes embargados que se des-
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criben. • ■
El mismo en los id. seguidos en re

presentación de D. Pedro Coto- 
ner Veri Marqués de la Cenia 
contra los ignorados herederos 
de D. José Cotoner Conde de Sa- 
llent, saca a pública subasta los 
bienes que se expresan.

El mismo publica segunda provi
dencia dictada en los autos se- 
o-uidos en representación de do
ña Antonia Vich Roca, sobre 
presunción de muerte de Don 
Agustín Mariano Magín y Miguel 
Mariano Magín Vich y Roca. .

El mismo cita, llama y emplaza a 
Juan Costa Tur, natural de Ibi- 
za, procesado en causa por con
trabando de tabaco. -

El de Inca en autos juicio volunta
rio de testamentaría de los con
sortes Juan Crespí Pericásy Ma
ría Pons Tortella, saca a pública 
subasta como pertenecientes a 
las herencias objeto de dicha tes
tamentaria, los bienes inmuebles 
que se describen. . •

El de Manacor cita a Gabriel Jau- 
me Llinás para que comparezca 
a tomar parte en el juicio de tes
tamentaria de Francisca Llinás 
Fullana, promovido por Pedro
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que comparezca al objeto de ser 
oido en sumario sobre malos tra
tos v hurto. ' . •

El de Manacor emplaza a D. Ma
teo Pujol Mir para que compa
rezca en el juicio promovido en 
representación de D Lorenzo 
Heredero Ciar, en reclamación 
de cantidad, precio de géneros 
que constan en cierta factura de 
la casa Hijos de Juan Suau .

El de la Catedral cita a don Mateo 
Ciar Puig para que comparezca 
en el juicio instado a solicitud de 
D. Pedro Antonio Ciar Garau. .
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JaumeBrunet. •
El de la Catedral emplaza aT). Ka- 

món Soler Morey y al legítimo 
representante del menor Antonio 
Benito Lerma, para que compa
rezcan a contestar una demanda 
de pobreza interpuesta por los 
consortes Torres-Benito. • 

El de Inca cita y emplaza a Fran
cisca Matas, Antonia Salóm Pas
cual, y herederos desconocidos 
de Margarita Pascual Comas, 
para que se personen en forma 
en los autos seguidos por Jaime 
Vidal Pascual. . . . . •

El de la Catedral en el juicio eje
cutivo que sigue D. Juan I >osch 
Uguet contra D. Pedro .Antonio 
Ferretjans Sastre, saca a públi
ca subasta los inmuebles que se 
describen.

El mismo en el id. de abintestato 
sobre declaración de herederos 
de D. Bernardino Coll Expósito, 
saca pública ios bienes muebles
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La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. .

La del Parque de Intendencia de 
Menorca anuncia se nrocederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de ios artículos de consumo 
que se relacionan. ■

La del Hospital Militar de dicha 
plaza idem id id. los artículos 
de consumo necesarios en dicho 

Hospital. •

de Sancellas llamada «El Mitjá 
d‘Avall». •

En la Notaría de D. Juan Alemañy 
tendrá lugar la subasta volunta
ria de la "finca «Ca ne Mayala» 
del término de Marratxi. •

En la id. de D Nicasio Pou se ce
lebrará subasta pública para 'a 
venta de la casa números 13 y 15 
de la calle del Vivero, Hostalets 
den Cañellas —9507, Q508 y. .

El Notario D. Pedro Alcover a ins
tancia de D. Antonio Gil, cita a 
D. Juan Vita Oliver, a que con
curra a la subasta de muebles
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JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Marratxi cita a D. Juan Coll 

y Coll administrador de la testa
mentaria de D. Jerónimo Ribera 
Vich, para que comparezca al 
objeto de celebrar el correspon

diente juicio verbal. •
El de San Antonio Abad en los au

tos promovidos por Antonio l o- 
rres Sala contra Lucas CosL 
Riera, sobre pago de cantidad, 
saca a pública subasta la finca 

que se expresa. •
El de Binisalem cita por segunda 

yúltima vez a los herederos des
conocidos de Jorge Más para 
que comparezca en unos autos 
instados por Don Antonio Moya 

Pons. e .11
El de la Lonja en el juicio verbal 

interpuesto por Lorenzo Salas 
Lliteras contra Pedro Marti Oh- 
ver, sobre pago de cantidad, sa
ca a pública subasta los bienes 
muebles y semovientes que se
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describen. - •
El de Sóller a instancia de Buena

ventura Bauza Colom, entera a 
Guillermo Bauza de Se Bleda y a 
cuantas personas pueda intere
sar la pretensión de inscribir a 
su nombre dicha Bauza Colóm, 
una pieza de tierra nombrado Es 
camp de Se Bleda del término de 
Sóller. _ •

El de la Lonja hace saber a Don 
Bartolomé Bordoy Bujosa, ha 
sido nombrado perito D. Bruno 
Rigo Rosselló, para el justipre
cio de los bienes que le fueron 
embargados para el pago de cos
tas del desahucio por falta de 
pago de la casa que habitaba en 
la calle de la Cadena n.e 7, ins
tado por D.a María Ballester Ru- 
llán. .

El mismo cita a Francisco Nadal 
Boscana, natural de Esporlas, 
para que comparezca ante este 
Juzgado a fin de celebrar el jui
cio de faltas seguido por hurto 
contra Guillermo Gari Servera

El de la Catedral saca a pública 
subasta los muebles que se des
criben para hacer pago de la 
cantidad que se indica a D. An
tonio Ordinas Real a que fue 
condenado don Nicolás Barceló
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dados en prenda a Hijo de Juan 
Gil y Pons. . 951°

COMANDANCIAS DE MARINA
El Juez instructor de la Comandan

cia de Marina de esta provincia 
anuncia haber sufrido extravio 

i la libreta de inscripción maríti- 
! ma de Juan Font Oliver . 1 
í La Comandancia de Marina de Ma

Horca reproduce R. O. del Mi-
I nisterio de Marina acordando la 
í suspensión de las elecciones ge- 
I nerales para la renovación de 
¡ la Junta Consultiva, convocadas 
| por R. O. de 7 del actual. .

AYUDANTIAS DE MARINA 
I La del Distrito de Andraitx anun- 
| cia habérsele extraviado al ins- 
| cripto de este Trozo Nicolás

Manresa Parets su licencia abso
luta y la cédula de inscripción.

I La misma idem id. al inscripto de 
| este Trozo Andrés Vera Róde-
I ñas, su cédula de inscripción
I marítima. •
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COMANDANCIA DE INGENIEROS
de Mahón.

I Publica subasta y pliego de condi
ciones para la ejecución de las 
obras del proyecto de un camino

I carretero militar para el mate
,, I rial artillero de 15,24 centíme-

l'al4 I tros de Mahón a la Serreta de
i Biniancolla. •

DEPOSITO CENTRAL 
de Remonta

Anuncia pública subasta de dos 
caballos de desecho. •
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JUZGADO DE INSTRUCCION 
del Regimiento de Infantería de Palma 

número 6Z.
Hace público se ha instruido expe

diente a petición del soldado Al
fonso Match Navarro, para ex
ceptuarse del servicio militar co
mo comprendido en el caso L° 
del artículo 265 de la vigente ley 
de Reclatamiento. •

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Juzgado per

manente de Ceuta cita cita el le
gionario Milla Hernández Ama
dor, natural de Zamora, proce
sado en causa por robo frustrado.

El id. id. del Tercio de Extranje
ros íi. al individuo de Milla Her
nández o Fernández, procesado 
por la falta grave de deserción.

El id. id. del Batallón Cazadores 
Arifca de guarnición en Tetuán, 
id. a Jotre Calafell Antonio, na
tural de Andratx, sujeto a expe
diente por haber faltado a con
centración •
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COLEGIO CERVANTES
Publica el cuadro de profesores y 

asignaturas del curso académico 
de ‘1927-1928. •
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CAMARA OFICIAL
de la Propiedad Urbana de Baleares 

Convoca a los señores propieta
rios de los grupos y categorías 
que se indican, para la votación 
de 16 representantes que se veri
ficará el dia 13 del corriente . 9.')01|
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JUNTA PROVINCIAL 
de Pesca de Ma'lovca

Publica relación de los Vocales y 
Suplentes de dicha Tunta que ha 
de regir durante el bienio de 

1927-1929. .

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Anuncia segunda subasta de des 

caballos de desecho pertenecien
tes a la remonta del Estado , 9501

RECAUDADORES 
de Contribuciones e Impuestos 

El Arrendatario de contribuciones 
e impuestos de esta provincia 
hace saber que la recaudación 
voluntaria de la Patente Nacio
nal de circulación de automóvi
les, correspondiente al segundo 
semestre del actual ejercicio ten
drá lugar en esta capital y pue- 1 
blos de la provincia los dias del 
20 del actual al 10 de Diciembre J 

próximo. • 95ÍI

RECAUDADORES EJECUTIVOS

que se expresan. ■
El mismo cita, llama y emplaza a 

Miguel Coll Torrens, natural de 
Llubi, para que comparezca a 
prestar declaración en causa que 
se instruye sobre robo. •

El mismo publica el fallo de una 
sentencia en los autos sobre ex
travio de efectos al portador pro
movidos por D. Franco Jaume y 
Sastre, vecino de Lluchmayor. .

El de la Lonja hace un segundo lla
mamiento a los demandados que 
se expresan, para que comparez
can en los autofe seguidos a nom
bre de D.a Magdalena Agüera 
Cortey, sobre cancelación , de 
gravámenes que aparecen ins
critos a favor de dichos deman
dados sobre la casa sita en esta 
ciudad calle de Morey números 
26, 28, SO y 32 y el piedio llama
do Son Cortey situado en el lu- 
o-ar de Galilea, sufragáneo de la 

villa de Puigpuñent. .
El de la Catedral cita, llama y em- 
' plaza al individuo de naturaleza.

Ibicenca Antonio Riera, para

Y Tous. •El mismo emplaza a los herederos 
desconocidos de D.1 Antonia Ar- 
bona Deyá, para que comparez
can en los autos promovidos por 
D. Antonio Pons Martí, sobre re
conocimiento de la propiedad de 
cierta finca y otros extremos.

El de Sancellas cita al demandado 
Jaime Mascaré Coll o sus here
deros para que comparezcan en 
el juicio promovido por D. Pablo 
Trronjí Aguiló sobre reconoci
miento de cierto censo y pago 
de unas pensiones.

El de Manacor en los autos que si
gue Antonio Llull Riera contra 
?uan Mascaró Santandren sobre 
pago de un pagaré, saca a públi
ca subasta una casa y corral nu
mero 43 de la calle del Angel. .

El de la Lonja cita a los herederos 
desconocidos del vecino que lúe 
de Manacor Lorenzo Mas Llo- 
drá, para que comparezcan a 
contestar la demanda que con
tra ellos ha promovido D. Nico
lás Brondo Roten. •

SUBASTAS
Por acuerdo del Consejo de familia 

de la incapacitada D 11 /Xntoma 
Puig Verd, se saca a subasta una 
pieza de tierra sita en el término
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JEFATURA DE PROPIEDADES 
de Guerra de Mahón

Anuncia se admitirán propociones 
para arrendar un local con des
tino a Oficinas del Regimiento 
Infantería de Mahón n.° 63 y con
voca a los propietarios de fincas 
urbanas de esta Plaza, para que 
ofrezcan las que deseen arrendar 
y reunan las condiciones que se 
indican. • 9511

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de Diciembre pró
ximo los artículos que se expre-
san. . 9503

PARQUES DE INTENDENCIA 
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan para el mes 
de Diciembre próximo. . 

El de Mahón anuncia se procede
rá a la adquisición por gestión 
directa de los artículos que se 
mencionan para el idem id. .

de contribuciones
El Recaudador ejecutivo de Sóller 

notifica al licitador D Antonio 
Colóm Casasnovas y a la deudo
ra D.‘ Margarita Arbona Frau, 
concurran al acto de otorgamien
to de la escritura de venta de la 
finca 'embargada a dicha Doña 
Margarita Arbona. .

BANCOS Y SOCIEDADES 
La Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Baleares anuncia su
basta de los préstamos vencidos 
en el mes de Octubre de 1926, . 

La Sociedad Gas y Electricidad 
anuncia para conocimiento de 
los señores Tenedores de títulos 
han sido amortizados los que se 
expresan de las emisiones de 1916 

y 1917. ■
La Compañía Ferrocarriles de Ma

llorca publica concurso para la 
realización de las obras del Fe
rrocarril en túnel desde la esta
ción de Palma a su Puerto. . 

La Salinera Española publica los 
números de las obligaciones hi
potecarias serie A Solidaria que 
deben ser amortizadas el día 1.° 
de Diciembre próximo. .
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JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca abre concurso libre con 
objeto de adquirir los artículos 
que se expresan. .
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